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SUBASTAS
I

PREStHENCL.\ UEl CONSEJO
DE ¡\1iNiSTROS

DIRECCIOX GENERAL DEL INSTI~

TUTO GEOGRAFICO, CATA.;3TRAL y
DE ESTADISTICA

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 13 del. corriente mes, esta
Dirección general ha seíialado el día
26 del actual, a las once de su maña
na) para la suJ..¡~sta de un pabellón
para viviendas en ei Observatorio Cen
lrcl Geofísico, en Toledo, por la canti
dad de 66.603,76 pesetas, bajo las COIl·
diciones sig'",ientes:

Primera. La subasta. se celebrara
en los términos pre'.enidos en la ley
de Contabilidarl de 1 de Julio d.e 11)11
y en la Instrucci6n de 11 de Septiem
bre de 1885, en este lrinisterio. bajo
mi presidencia o la del funcionario en
quien delégue mis atnbuciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
y en el Gobierno civil de Tol"luO el
proyecto completo con la :ioci.unenta
ción reglamentaria.

Segunda. En la misma Direcció,1.
general y en el GobierllQ civi] de cada
provincia se admillr:;n pliegos de~de

esta fecha hasta el 22 de Septiembre
corriente.

Tercera. Las [)foposidones se ajus
tarán al modclo ins~rto a continuación
de este anu:lCÍo; serán inscr1Las enpa
pel sellado de sexta clase (.l,5U pese
tas) y se presentarán h:¡jo sobre ce
rrado, acompañ<.:ndo en otro :1bierto la
carta de pago de la Cuja general de
Depósitos -o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subas~a, la
cantidad de 1.75-0 pcsetas en metáli
co o en efectos de la Deuda pública.

.cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados. y en el caso de que
resulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que
dispone el arliculo 48 de la ley de
CorrtabiUdad de 1 de Julio dc Hl1 1.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiya el 10
por 100 tIe la cantidad en que le hay::!
sido adjudtcada la contrata.

Sexla. El pbzo de cje~ación dc las
obras y el seguro de incendios será
de seis meses.

Séptima. El plazo de garantia se
fijará en seis meses.

Octa"::!. Lns obras se :lLonar[;.n por
,-'ertificadones meflsualcs en la forma
que determinen las condiciones del
uroyecto.
~ :\"ovella. Será condi:::ión in¿ispen
sabl-e par~ la fh'ma de la e:.;critura de
adjudicación de la contrata la presen
tación del documento <¡ue acredite el
cumplimiento de lo dispueslo sobre el
retiro obrero en la base tercera del
Real decreto de 11 de :.\Iarzo de 1919
v Re·rlamentos para su apliaciún dc
:31 ti; Enero de 1933 y 26 de Julio
de 1934-.

Madrid, 15 de Septiembre tIe 1934.
El Dir-ector general, P. _-\.., José Galbis.

Modelo de proposición.
Don X. ~., vecino de ..., enterado

del anuncio publicado con fecha ... y
de lus condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi-
ca subasta de las obras de ~ se com'-
promete a tomar a su cargo b cons
trucción de las mismas \con estricta
sujeciórl a los expresados requisitos y
condlciones (si se desea hacer reboja
en el tirJo fijado, Sé añadirá: "con la
del ... por 100").

<Fecha y .firma del proponente.)
. S-

---o-Q-G-~--

~..1~m~CIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO CASTELLANO

Sucursal de Palencia.

Habié;-¡dosc extraviado los resguar
dos de dep6sitos tre.nsmisibJes números
191 y 299, i;xpedi-dos por este &;;;co con
ftell3 31 de ~Iarzo U~ 1320 y 18 de Ju
lio de 1921 a no¡ubre de D. Filora~no
Gonzalo Rc,,'Uelta, represente.ti·,-os de
1.5UO y 2.500 pesl'tos nominales en tres
tilulos de Deuda perpdua 4 po. 100
Interior y un iderrl de ídem, rc~pecti"l."a

mente. se :muncia .-::.1 públi-co ·por una
sola vez p:¡r~ que el qi1e_r~e Cl"ea con
den."Cno a r'~1.",:-,mar lo ....C)·)llque dentro.
del plazo de un mes, :l 'Con tal' <1esde la
inserd&n del presente <J::uneio; advir
tiendo que. tnlDscurrido dicho plazo sin
reclamoci6n de tcr~,ero, se e;;;]ledirá el
correspondiente duplicndo de dich.o res
guardo, 2:1u];,mdo el primill"l."o y que
dando el Banco exento de toda respon
s3hi !id::d.

Palcnc:a, 3 u\: S<:ptiembre de 19;:H.
El Inter....entor Scc::'ctario. Amador :'I1:1r
tin ~ladcra.-\"isl0 bueno: el Director,
Julii.:l Cond.;] :.\oIaro.

X-4291

BANCO ESP"A~OL DE CREDITO

Sucursal de Gijón.

Habiéndose extl'a,,-io.do en .poder del
beneüciarlo el resguardo de depósito
expedido por este Banco a fayor de
D_ :).m~rés Corrales y Corral"s con .el
nu¡nero 6.831. acn:ditatiyo de pesetas
nominalés !.l.500 en ohUg;:1cloneS del Te
soro al5 por 100, cmisi6n 23 de OclUbrc
de 19:{;), se hace público ]).<1',1 que tiquel
G:IC se crea cen de;-¡ec;lO a r<;c1;l¡:,ar lo
ejecute en el t~rmjno dc un mes, a par
tir de la fecha de inserció;-¡ de .es1c
anu:lcio en l:l "G~:ccta de :\lacirid", en
tcndién-dosc que, de no presentarse en
d plazo mencionado, se proceder:."l a eX
pedir un duplicado de dicho r<:s¡,;u~r

do anulándose el origin;)1 y quedando
el 'Ban<:o exe-.r.to d'-" to<..la resl)on~abi1i·
dad.

Gijón, 12 de Sep,icmbrc de 193.f.
X---4293

1
JUNTA' SI~DiCAL DE LA BOLSA
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR-

1 CELO::L~ y DEL e o L E G 1 o DE
. AGE!\íTES DE CAMBW y BOLSA

jr Admi::;ión de l'alores a la contratación
I oficial.

Esta Junta Sindical, en sesión ce!e
br3da el dia 10 de: actuaL acordó. de
cunfornüe!ad con l;:¡s disposi>;:iones \"i
gentt;s, JeClarar llegLlci~bles, admitir a

1contratación pública c incluir en las'co.
tizacinnes oficial.es de esta Bolsa 50.000
oblj,:wciones numeras 50.001 a 100.000,
de a-;)OO pesetas nomin-ales. al 5 y medio
por 100. cre:1das en í de :\lnrzo de 1934
por la· Compañfa Hispano .'l.mericana
de Electricidad. CU\·as demás caI"acte
risticas se hicieron ·constar en este pe
riódico of1<:,al del 29 de AgOsto último.

Le. que se ha.ce público para general
conoeimk:nto.

Bolsa Olidal de Comer('Ío de Barcelo
na a 12 d.~ S~pliembr.c de 1934.-EI Sin
dico Prl'sidcntc. A;;:uslin ~(1 \-arro.-El
Sl-'{;ret:U-ÍD, L ~liari~t::l::Y Ros:!;;.

X-4292

MI~ERVA. S. A.

:\;;;;.cr,:a, S. :\ .• Compailia Española
de ScgUI"OS Generales. ha trasladado sus
ofleinas, que tl'rlÍa situadas en A\'oCnída
de Pi y :\Iargall, numero 16, a la Ave
nida de Crmue de Peñah'cr, número 22,
primero y sc<;undo.

BAXCO HIPOTEC'..RlO DE ESPAÑA

P';:¡J'iendo sufrido extravío el r-esgua'r
do núl;,(:ro 46.(j!)O, expedirlo por este
B<mco en 19 de Junio ue 182J. en repre
s~ntacíó·n de pes~las nominales 1.500,
('n tres c~:.ltllas hipotecarias 6 por 100,
r.Úmcrus 477 n 479, a rayar de doña
~\frica ...- D. :Fn\TIcisco de la :Macoíra
prre-z. indislin~am("p.te. se pone en co
r:()cimie~to del púLHco. de conformi
dad <:onlo dispuesto en el artkülo 40
dd Bc;;~;w;enlo de Cucntas corrientes,
pur" GLl:: el que se crca con d·erecho a
rec1:::m(¡;-¡o, lo ve¡-jfique tlc-nt¡"o del .pla
zo éc dos meses, a co:Jtsr desde la in
serción del primer anuncio fecha 4 de
Sc-ptic,,::hr'ó de 19:1·;: ha;:¡éndosc presen
te qL:~. c;·:pinlt1o tlieho pbzo sin recla
m:~ci6!1 de tcrrc;·o. se :Cxpedi:-a nuc-yo
re~guardG duplicarlo_ quedando :mulado
el prii:1CrO y sin ns;)onsabilidad este
Establecimiento.

:·.bdr!d. 1.1 de Scpti~mbre de 1934.
. El Sccretaric, E.luardo Leclere y ),Ién-

dcz. X--4297

CO:.!P"\SL\. DE LOS CAMI:"OS DE
HIEimO DEL NORTE DE ESP_-\Si"A

La Cmnp::<iiia de los Caminos {loe Hie
rro del ::'\ol-Ie de Esp,liia ab/"e concurso
par;:¡ la "\,'e".. \:.1 de lIJO toneladas de cobre
·dejo y ...-irutas y limaduras de bronce
y l::!tun ('on mezcla de metal blanco,
existen Les en sus alrn:lcenes de Vallado
lid v S:.!n _.l,.llurés de Palomar.

E~¡c cuncur;co se divide en dos lotes:
uno de (jO tfJ!Jeiaclas de cobre viejo en
Y<.Idas pie,::.;:; y "l."irutas y limaduras de
cohr-e " Oü'O d~ -lO tonelad:Js de virutas
y lil~a~t~lras de bronce \. latón con mez
el:l de metal hlanco, q:iedan.Jo faculta
dos ]05 licitadores para ha-cer sus ofer
las jJt¡l' uno sulo O los dos lo tes a la ,"ez,
"eJ admi tiéndase ofertas inferiores a un
lok.

Para poder lom[¡]' parte en didlO con·
cur,;o. que se CdN)rará el día ~9 <..lel ac
tu:d Jos lidt<1liorl'~ depositarán en un
Banco las Sllm:IS de 10.0~JO pesetas para
el primér lote y 5.Ú(JÜ para el s-egundo.
el; la fOrIlla qUe se dd(:rmina en el plie
go d:'c conüicione~.

Lus ofe¡·tas lJoúnin (''lll.;. ~gars<: hasta
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X-431 O

CA)iALES DEL LOZOYA

BANCO PASTOR

de Septiembre de 1934.
Juan C~tena.

X-4301

X-4306

CA.TA DE El\IISIONES CON GAP.AN·
TL.\. DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO'

Se pone en conocimiento dE' los se
ñores cedulistasque a partir del día 1.0
de Octubre próximo se pagarán los cu
pones de las Cédulas de esta Sociedad
de dicho vencimiento a razón de pe
setas 5,4-2 líqui do por cupón ya dedu
cidos los impuestos legales. previa
presentación de la correspondiente
factura en lo siguientes Bancos:

:Madrid: Banco Español de Crédito.
Barcelona: Sociedad Anónima Ar

nus·G¡¡ri.
Bilbao: Banco de Yizcava.
El Consejero Secretario:J. Garralda.

X--4305

NOTARU DE D. TORIBIO GThIENO
BAYON

Venta mediante sub;¡sta de terreno
en término y barriada de VaUeeas de
1.804 metros cuadrados, que tendrá lu
gar el dia 5 de Octubre próximo, en la
::S-otaria del Sr. Gimeno Bayón (Bar
quillo, 4), a las once. Pliego de condi
ciones v titulas en la ~otaria.

. X--4307

SOCIEDAD ESPA~OLA DEL YODO
(S. A.), E:}; LIQUlDACION

Acordada por la Junta general ex
traordinaria celcbr;¡da el 28 de A~os

to pa~ado la liquidación de esta -So
ciedad, que por los Estatutos queda
encomendada al Consejo, éste, cum·
pliendo estrictamente las disposicio
nes le¡tales, eonvoca a Junta general
extraordinaria, que se celebrará en las
oficinas de la Sociedad, }lártites de
Jaca. número 8, La Coruña, para el
dia 27 de Septiembre, a las once de la
mañana. a fin de dar a conocer a los
Acdcnistas el in....enlario S balance for
mado para los efectos de la liquida
ción y ()btener expresa autorización
precisa :para la realización total de
los bienes sociales. .

perior de Ferrocarriles POi' hallarse
cemprendida en el plan de adquisicio
nes publicado en la G.-\CETA del 20 de
Junio de 1934.

Los dibujos, pliegos de condiciones
técnicas, económicas y particulares y
demás datos que habrán de regir pa·
ra dicho suministro, podrán ser exa·
minados en las oficínas de la citada
Compaf'iia, situadas· en la calle del Pa
cifico, número 6, de esta capital, de
nueve a trece todos los días 1abora
bIes.

Las proposíciones para este sumi
nistro se admitirán ha.~ta las catorce
horas del da 16 de Oct!.lbre próx.imo y
habrá!: de ser dirigidas :11 Ingeniero
Jefe del material y tracción de la ci
tada Compañía en pliego cerrado y la
crado que contenga la indicación "Pro
posición para el. suministro de sesenta
locomotoras y sus ténderes". La aper
tura de los pliegos recibidos tendrá
lugar el dia 18, a las once.

)ladrid, 14 de Septiembre de 1934.
El Director general de la Compañía de
::'.1. Z. A., F. Barón.

:\0 habiéndose intentado reclama
ci6n alguna sobre la caducidad por ex
tr2Yio de la certificación número 324
del libro D. b., expedida por la Co
misaría Regia del Canal de Isabel lI,
a raYar de D. ~Ianuel San Andrés Ru
gel, importaRte 8 Hl. de agua, equiva
lentes a un cuartillo de reales fonta
neros, a pesar de los anuncios publi
cados en la G_-\CETA. y Boletín Oficial
de la provincia de ~ladrid, de fechas
14 de Junio ::; l." de Agosto últimos
pasados. sc declara caducada la expre
sada cerlificación, expidiéndose al in
reresado otra nue.va en su eq:ü.va1en
cia.

~Iadrid, 11
El Delegado.

ESPA~OLA DE PERFORACIO~""ES

y POZOS,S. A..

De conformidad con 10 dispuesto P.U
el articulo 14 de los Estatutos de esta
Sociedad, se convoca a los señores ac
cionistas de la misma a Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en ésta ca
pital, y en su domicilio social, a las
seis de la tarde del día 26 de Septiem
bre corriente, a fin de cumplir 10 dis
puesto en el articulo 43 de los citados
Estatutos.

1Iadrid, 11 de Septiembre de 1934.
El Presi~nte,José :.\1anuel Diaz Prieto.

X-4302

cmrPASIA DE LOS FERROCARRI·
LES DE :il'U.DRlD A ZARAGOZA

Y A ALlCA~"TE

Concurso para el suministro de sesen
la locomotoras con sus ténderes.
La Compañia de los ferrocarriles de

:\1. Z. A. abre un -concurso exc1usi.a
mente reservado a la industria nacio
nal .p;lra' la adqnisición de sesenta 10
cornoto:-as con sus ténderes (cuarenta
de la seríe 1.361-1.400 j' veinte de la
serie.1.801~lS20), adquisición que ha
dé' I1evarse a cfe-..:to con la ap.obación
del Comité Ejecutiyo del Consejo Su-

CARBALLIXO -. ..~

Habiendo·sido extraviado el resguar
do de depó.sito trasmisible número 19•
de nesctas nominales 4.000 (cuatro mil)
Cédulas del Banco de Crédito Local de
España. 6 por ioo, emisión 23 de Ju
lio de 1925, expedido po, este Banco
el 4 de Febrero de 1929, a fa\'or de
D. Pedro Reboredo y D. Santiago Re
boredo, indistintamente, se anuncia

• al público para que el que se crea con
derecho a reclamar lo veriñque dentro
del plazo de un mes, a contar desde
la 'fecha de ir:serción de este anuneio,
ach'irtiendo que, transcurridO' dicho
plazo sin reclamación de tercero, es
t~ Banco expedirá el correspondiente
res.;uardo duplicado, <:onsiderando
anulado el anterior )-. quedando el Ban
co exento de toda responsabiidad.-

Carballino. 14 de Septiembre de
1934. - El Subdirector, Eduardo
Yergne.

COMPA:;;IA _.\.t:RIF;ERA DE GALICL\.
(S. A.)

Se convoca ;;l Junta general ordi
naria ue accionistas, que se celebrará
en Lugo, en.el domic :iio soelal (San
:\Iarcos, lli. a l;ls onc~ jwras del día
29 del corri<;I¡te )jllra ja lectura yapro
·bnción de la 1fcnioria. y ]}[.lanc( cerra
-do en 30dc Junio. nomb,:mliento de
nue"i"O Consejo' :i 'con"idern. y rcsolH~r

respecto :1 la gestión de ün S('iiOf CÓH
sejcro de"de. 30 de .\go,,!o' de 1923
hasta la fecha,

Lugo, 11 de Septiembre de 1934.
El Presinen t,_" Jos,', _-\1\'3rcz FcrnMidez.

. X-430il

De conio:"n¡ic:lu con lo estab!::cido
en el artículo 11 de los Estatutos, se
COll'voca a lo,; s¿;'io,cs accionistas de
esta Sociedad a Junrngeneral ordina·
ria, que tendra Jugar el dia :lo del co
rriente. o. 1;1;; cincO' de 1:.1 tarde. cn jía
drid, calle de Serrano, 1G, para ex:l
mintl.r la jle:l1otia y. aprohm' el balan.
ce, (¡si como la gestión del C0i1sejo de
Administración du,Du:e el 2110 19;-¡:~.

~Iadrjd, 11 de Séptieffibre ele 1934.
El Secretario, Lorenzo Luquc Jimí:n~z.

X-4303

BA~CO HIPOTECARIO DE ESPAxA

Habiendo5uf.ido ex!ra\'ío el res
gua:-co nÚ;lJCrO ~,O.230, -expedido por
este. Banco en 1·1 de Febrero de 1025,

.en ¡'cpres¡:nladón d-e pc~etas 4.500, en
ll!1evc Cédil!~S hipcte"ar¡:ls 4 por 10U.
números 4:);~.()[jS a 73 y 298.(J17 a 18
y í3.Sl38, a ftHor de D. '~"I¡guel Gonzá
lez de Castejlm y Elio y doña Joaqui
na Chac0n y Si)y;;¡,. indistintamente,
se pone en conocimiento del púhlico,
-de confo,midad 'conlo d:spu..:"to en el
articulo tu del Reglamento de cuentas
corrientes. pora (¡LIC' el que se crea con
derecho a recla!il<.lr!o. lo ....e¡-innue den

otro· del pbzo de dos meses. á contar
desde la inserciún ('el primer anuncio
fecha ;) de Septic:r,1bre Ul' 1934. n::l
ciéndose' pr~'sc¡üe qne expirado dicho
plazo sin rec¡lunación de tercero, se
expedir:! nuevo r~s;:lIt1rdo duplicado,
quedando anulado el prime:-o y sin
re~[lon"a:Jili(l:Id eslf. establec:miento.
. . ~h.drid, 15 dc.Septi.c'll1ure de 1~J34.

El Secretario, Edm;.do Lecic.c y :\Ién-
dez. . X--42!JS

SOCIEDAD lBEmCA. DE COi\STRl.;C
CIQXES y OBRAS pt-BLICAS

el.lI10fficnto n¡i!;illO ele la ápcrturz de
j>lkgos, que scefect'Llará a las once del
cita-do dia 29 del actual, en la ofiCina
d.el. Servicio de Acopio~ 3n te los posto
res que gusten pft~~enciarla.Dlc:ha ofer
ta deberá remiti.:se··cn ~ob!'C cerrado y
lacrmlo, CO,l la siguiente inscripción:
"Proposi<:iún p<lra la compra de cobre
vi.¡;jQ.-Concur50- númerO S G.cldía .29
de' Septü·rnbl'.:" de 19a,~", y .:st!: sobre se
~¡¡.locar¡t dentI'o ·tic utro, sin lacrar. diri
gido al S•.•Id" del Se'vicio de Acopios

-tie la-Companía (h,·los C:m:i:NJS de Hie-
1'1'0' .<J.el :\ürte. - E~ta('.iún cei ::\D,te
P.Pio.-Patio de :\Iercancí<1s.-Madrid.
. Los imprc,;os y püeWls de e'mdicio
ne~ ge f~cilil;.1,~·an en ;a ya i~(';:c:tiua OH..
cina de _~cüpiü~.

.:Uadrld., n de S~ptieml.JT'e Ce 1!l3!.
. . X---4304
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Cu~ntos tengan derecho de asisten
cia y voto conform~ al articulo 12 de
los Estatutos. deberán depositar SliS tí
tulos o resgu:udos de haberlo hecho
en un Banco hasta el dia 25 del co
rriente, en el domicilio social.

La Coruña, 10 de Septíembre de
1934.-El Consejo de Administración,
Sociedad Española del Yodo, S. A..
El Presidente, E, Suárez Ferrin.

, X-4296

JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR.

DE GRANADA .

Don José López Ruiz, Juez municipal
e interino de primera instancia del dis
trito del Salvador, de est[l capital.

Hago saber: QU{' en este Juzgado. :\'
Secretaría del que refrenda, se siguen
autos de juicio ej(:('utivo del procedi
miento su¡nario de la ky Hipotecada.
a instancia de la Sociedad Garrid1J. Ro~
mero, Rojas y Compañia, contra don
Francisco Co¡¡'trera~ Bolívar, sobre co
bro de cantidad, en" los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta. por
término de veinte días, la finea si
guiente:

Una .extensión de terreno "-de secano
en término municipal de Campotejar,
que hoy cOJ:stituye el cortejo r.ombr:ldo
de Garr..afate, compuesto de setecientas
cincuenta y cuatro fanegas, 'fquivalen
tes a doscientas cincuenta y cuatro hec~

táreas, cuatro áreas y siete centiáreas,
dentro d~ cuyas tierras se encuentra
f9rmando parte de las mismás una casa
de labor, compuesta de un solo cuerpp
b~jo, distribuida en diferentes habita~
ciOnes, cuadras. graneros. pajares y co
rrales, con una extensión aproximada
de ochocientos metros cuadrados~ que
lin da:' por Norte. con el cortijo de
los Olivos u olivar que forma parle de
esta finca y ('on el cortijo del Rcy; por
el Este. con el cortijp del Juncal; por
el Sur. con el ténnino municipal de
Dehesas Viejas; por el Oeste, con el cOr~

tijo de la Olla y con el de los Olivos y
otros.

Debi.¡;ndo hacer constar que dicha fin·
ca, a los efectos de la subasta. se ...-a]oró
en la escritul'a de cO!1sUtm;¡ón de la
hipoteca "n la cantidad de trescientas
setenta y seis mil pesetas; que se ha se
iialado para el acto <i.e-l remate el dia
11 de Octubre próximo, y hora de las
once de ~u mañana, en el local de este
Juzgad<>, silo en el Pa"¡cio de Justi~'ia;

que los autos y la certificación del Re
gistro a que se rellcre la regb 4." del
artículo 131 de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria; que
se e-n~enderá que todo licitador acepta
como bastant,e la titulacíón; que hls car
gas o gravámenes anleriores y las pre·
fcrentes, si las hubiere, al crédito del
adoro continuarán subsiste¡¡tes, enten
diéndose que el rematante las acepta y
queda suhrogado er. la responsabilidad

.de las reisii:las, sin destinarse a su ex-
tindón el precio del remate; que no se
admiti:-án posturas que no cubran la
totalidad del avalúo, y que para tomar
pa'rte en la subasta deberá consignarse
previamente el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyO requisito no s.erán ad
mitidos.

Dado en Gra,nada a 8 de Septiembre
de 1934.-EI Scáetario (ilegible) .-EI
Ju-ez. José L. Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~lJl\IERO 12. DE M..4.DRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez municipal, .en funciones de
primera instancia del número 12 de la
misma. en los autos de juicio o procedi
miento judicial sumario que con arre
glo al artículo 131 y siguient% de la
ley Hipotecaria sigue el Procurador
D. José Zorrilla, en nombre de la Co
operativa Hipct<'ca;-ia, contra D. :Ma·
nuc1 Guzmán Fernácdez, sobre ra:la
maeÍón de cknto treinta mil peselas de
principal, importe de un préstamo, in
tereses kó(a les y costas, se saca a la
venta en pública subasta. por primera
vez y en el precio estipulado en la e-s
crilura, o sea en la suma de dos6entas <

scsenta mil pesebs. la finca qu~ se dirá.
habiéndose señalado para que dicho
acto pueda tener lugar d día 13 de Oc
tubre próxi:~:o, .2 lns once f1'1:! su maña
na. ~n la Sala aué'lienda de didlO Juz
gado. sita en el pisl"l sE'gunuo de la casa
númcro 1 de la calle del General Cas
taños.

Finca.-T.:na C3sa en ('onstrue<;Íón.
sita en ésta copibd y su {"aHe de Don
Quijote, número 19 provisional. que
constará· de cuatro plantas y que ocu
pa una superficie de trescientos cua~

" ren ta y tre'l rnet.os eU:.Jdra r1 05. eCj.li'..,a
l!'n~"s a cU3tro r:1:1 c:.ntl'o{'icnto;; diez y
siete pies con ochenta y Ctwt;'o <I¿dmas
de Iotro, tamhién cuadrados.

Condiciones de la sllL-asta.

Primera. Que para tornflr parte en
la subasta deberán los licitadores con·
signar pre\'iame::te sobre la mesa del
Juzgado o en el sitio destinado al efeC'
too Caja general de Depósitos, una can
tidad igual. por lo menos. al di,ez por
ciento de las doscientas sesenta mil pe~

s~tas tipo de subasta••sin cuyo requisi
to no serán ~'lrn¡tidos. pudiendo hacer
·se el remate a caiidad d..:: ceder a un ter
cero.

Segunda, Q:lC no se admitirá postu
ra inferior al tipo de SUb::l~t3 y que la
consign<l('ión d('l r~sto del precio del
remate se \'~rificará a los ocllo días d~

apr-obarlo éste.
Tercer3. Que los :Jutos y la certifi

cadbn del P.c~istro-:l que se refiere la
regla 4." {slarán de manifiesto ('n la Se~

cretada y se enten:1crá (luoe torlo licita
dor acepta como bas!an te la titulación,
y que las cargas y gravámenes ante
riores y los prefc:-cnLs. si Jos hubiere,
al crédito de b. part"!: dcmandank.
conHnuarán subsis len les, en tendiéndose
que el rematante los acepla y queda
subro~3Jo en la n'sponsahilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
pr.ceio dcl remate, to-das cuyas con.dicio
nes deberán ser accptad:ls por los lid
ta(10res, previamcnte en el acto de la
subasta. sin cuyo r~quisito no les S'Crá
admitida la postura que hicieren.

Todo lo que se anuncia al público por
medio del presente. del que "se L'1serta
rán copias en la "Gaceta de :\Iadrid"
y en el "Boletin Ofidal" de esta pro
vincia.

"ladrid, 10 de Septiemhre de 1934.
El Scc!"'etario, P. H,. Emilio Esteban.
Visto buel11J: el Ju-ez de primera instan~

cia interino, Pedro Fraga de Porto.
X-4308

JUZGADO DE PRIMER-.\ L"I¡STANCa
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.

DE MURCIA t

Den :\Ianuel Costa y Farinas, aeci·
dentalment,:: Juez de primera instan
cia del distrito de la .catedral, de esta
ciudad, por usar de permiso de verano .
el propietario.

Hago saber: Que en los autos que
se tramitan en este Juzgado con arre
glo al prncedirniento sumario que es
tablece el articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador
D. Fr:meiseo :'\:¡rbon;l ::\loscoso, en nom
bre de la Sociedad anónima Banco
Hbp:mo ..\mericano, conlra D. José
~Iartine7. Sanchez-Teller, en reclama
ción de 200.000 peselas. intereses,
gastos y costas, he acorda.do. por pro~

videncia de csta fecha. sacar a la ven
ta. en pública subasta, la finca hipo·
tecada que se describe a continua
ción, cuyo remate tendrá lugar en este
Juzgado, silo en la casa número iO
de la calle del Porche de San Anto
nio, de esta ciudad, el día 17 de Oc
tubre próximo. a las once, bajo las
candil' iones que Sí' expresarán:

FI:S"CA

Fna n,¡rupaciór. ele ca!<as situaflas
en las calles de la Aceqvia. callejón
de Berr¡¡ezo y Pasos de Santiago, de
esta ciudad de :\Iurcia. señalael:is" en la
calle de la Acequia con los números
12 dllpli;1do y 14; sin número en
el call~·jón de Berrueco y eu la de lus
Pasos de S3ntiago. con los .nÚmc!"os,
desde el 2 al 22, ambos inclusive. di
Yididas en piferentcs pisos y hab:ta
ciones. huerto y ,patios. en lino de los
que existe actualmenle una gr:lil.de ha
bitación destinada a fúbrica de som~

breros. tienc de cabidn 3.950 metros
y 41 decímctros cuadrados. dentro de
la que y del edificio. se halla un salto
de agua que mueve una turbina. cuya
agua se tOllla de la acequia de Cara·
vija. en la calle de los P8S0S de San
tiago; y linda todo el conjunto expre"
sado: por Levante, o sea derecha, en
trando. con Cflsa de D.•losé C:Jn:ia
:Uartinez y en parte cul!ejón de Be
rruezo: )Icdiodi2 o frente, calle de la
Acequia. y en parte con dicl1a casa
de D. José Garda )Iariínez; Poniente
o izr¡uierda. calle d~ los Pasos de San
tiago, y Xorle o fondo, fábrica y
huerto de herederos de D. :\Iortín To
rres. acequia de C;.lr~..-ija, en parte por
medio. En esta finca v formando de
clla parte inte~rante. 'se hal!a insl8~
ladn en la 'plaota b:'tja una fábrica de
sombrí'ros con todos los artefactos,
maquinaria :r útiles necesarios para
dicha industria; valorada en 250.000
pesetas.

COXDICIO¡..-r:S

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea ia can
tidad de 250.000 pesetas, precio que se
fijó como valor a dicha finca. con in
clusión de las mac¡uinarias artefactos,
y no se admitirá postura que sea in
ferior a expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar lo~; posto
res ellO por 100 efectivo del tipo de
ésta, en este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto_
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X-4309

Tercera. La difer-encia entre lo de
positado para tomar parte en la su
basta y el total precio del remate,se
consignará a los ocho días de' apro
bari6 éste; y

Cuarta. Que los autos y la eertifl.
cadón del Registro de la PI'Opiedad
a que se refiere la regla uuarta del
mencionado articulo, estarán de ma·
nifiesto en la Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación que aparece en
la misma, y que las cargas O gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al créd:to del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los act:<pta ')" queda

subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a &u extin
ión el precio del remate.

}furcia, 10 de Septiembre de 1934.
SI Secretario: P. H .• T. Julián Rlliz.
El Juez, :Manuel Costa.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRI
TO DE OCIDENTE, DE GUON

En virtud de providencia dictada
por D. Jenaro Palacio Sánchez, Juez:
municipal de este distrito, en los au
tos de juicio oral verbal promovidos

por Efectos Navales' y Lubrificantes
Monasterio S. A.. de Gijón, contra la
Sociedad Mindoniense de Cabotaje, eu
~·a vecindad oficial se desconoce, se
cita al representante legal de la mis
ma para que comparezca ante este Juz~

garlo municipal. sito en Jovellanos, 10
bajo, el día 10 de Octubre, a las once
horas; apercibiéndole de rebeldía, y en
cuyo juicio se reclama el pago de qui
nientas seis pesetas trece céntimos.

y para que sírva de citación a la
Sociedad demandarla, se expide la pre
sente en Gijó::t a 10 de Septiembre de
1934.-EI Secretario, Eduardo Morel.

X-1299

MINISTERIO DE HACIENDA
-'

D 1R E e e 1 o ¡-·1 r. E . j E R AL DEL A D E U D A Y e L A S E S P A. S JV A S

kELACION de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n general en el mes de Agosto Gltimo por los con
ceptos que a continuación se expresan:

CONCEPTOS
Kúmero

de las
inscripciones

1---------
EPIGRAFE PROVL.~CIAS

TOTAL

..

2.050.000,00
IIdem ..
1

IIdem ..
I
IIdem .
¡Idero .

6.722

6.723
6.724
6.725

6.726

6.727

6.728

6.729

6.730
6.731

6.732
6.733

6.734

6.735
6.736
6.737

6.738

6.739
6.740
6.741
6.742

6.743
6.7oM.
6 ~.

• ~ ":I:i)

Particulares y Coleeti.,
vidades no transferi·
bIes :Fundación de Beneficencia particular, "Barrio P

1 de )'Ianolito Taberne" : .- .. JI Guadalajara .
Idem :Hospital de Pobres de Cadaqués.. ])
Idem 1Fun·dac:ión de Castel-Ruizr de Tudela Navarra ~ .
Idem Albaceazgo de D. Ralmón del Abellanal y Za-

rragoitia para atender con las rentas a las
necesi-dades de la. lndusa de Madrid (hoy
Instituto provincial de Puericultura) .

Idero . Albaceazgo de D. Ramón del Abellanal y Za-
rragoitia para atender con las rentas a las
necesidades del Asilo de HQmbres Incura
bles de Nuestra Señora -del Carmen. estable-
ei,do en :\ladrid : .

Idem .r Albaceazgo de D. Ramón del Abellanal y Za-
rragoitia para atender con las rentas a las
necesidades del Asilo de :\Iujeres Incurables
<de Jesús ~azareno, estab:e-cido en~Iadrid...

Los Previsores del Porvenir. Asociación :\lu-
tua para P.ensione,~ __ .

HQspital de San Julilin y San Quirce (vulgo Ba·
rrantes) de la ciudad de Burgos..._........... :b

Asilo de Nuestra Señora de la Asunción........ 11

Fundaciót;. Agu.-;tiX; Romero Garda, de Coma- I
zo, en "Jllagarcla -.. -.. Pontevedra _ :

!Idero ,~e~asti~n_Sán~hez Franco (Hospicio de Conil). Cádiz 1:

l
!ciero ..............•......... I Senor eu. a Parr~o de Soandres, p::Jirono de la

I
Fundación instituida por D. Manuel Aller Ló-
pez, en Vilano\'3, A:vuntamiento de Laracha. La Coruña _ .

lIdero Colegio de Doncella!'. de N~l!stra Señora de los¡ .. Remedios, de Toledo -....... 11

:Idem .........•............. Iglesia parroquial de 'Ventrosa de la Sierra...... 11 I
¡Idero Fundadon Alanzo Vida!. de La Lama ,Pontevedra. .
,Idem Fundación Caballero, becas para los alumnos I
I d ~I" 'G ..I e i~ USlca -............................. Ulpuzcoa .. ················1
.Idcm Obra pía. fundada en Logroño por dona Rosa

I .López Corona - _............... ])
Idem Fundación Ter~a GODzález Tre¡,,'Uajantes ,. 11

'IIdem Funda·ción Zaragoza Fuster.. __ ])
IdE'm .........•.............. Fundación Aloriz _ _.... ])

IId~m : Asl~~of~..~~.~~~~~ ..~~~~~.~. ~~.l_.~~~.~~.~: ..~~..~~~:I JI

lIdero ...................•.... Ayuntamiento de San Cebrián de Castro 'Zamora ;; ,
ldem !Fundo.ciÓn Premio Requejo 1
lIdero ¡Hospital y Casa de Caridad de Reinosa ·····1 » 1

22.000,00
5.500,00

23.500 ,00

90.000,00

45.000,00

45.000,00

281.200,00
17.500,00

60.000,00
2.800,00

30.000,00

425.:200,00
i .200,00

800,00

28.500,00

8.4(10,00
8.400,00

22.500,00
61.900,00

14.200,00
129. .')00,00

1.400,00
, 46.900,00

Madrid~ 11 de Septiembre de 1934.~El Director general, José ~laría Fábrega~ de! Pilar.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COIVIERCIO

DIRECCION GENERAL DE COIViliRCIO y POLITICA ARANCELARIA

Ps:ra conocimiento general, y de acuerdo con el pánato 3.Q de la Orden de 8 de Octubre pasado, se publica la siguiente
relación nominal domiciliada de los señores que han solicitado inscripci6n en el Registro Oficial de Exportadores
dura.nte la segunda quincena de Agosto.

~OMBRE DOMICILIO PROVINCIA

11.802 1

1

Hijo de Vicente )iI:Igro Candela.••.••••••••..•. ,..........•.. Vioeente Sol, 21.-Crevillente Alicante.
11.803 Juan Bautista Puerto. __ Triador. 15. bajos Valencia.
11.804 Ric.ardo Marín de Pesadas Cuatro de Agosto, i y 9 Zaragoza.
11.805 Federico Quero Maldonado Dalias All!lleria.
11.8061 Nicolás Artés Garcia _ Tabernas Idem.
11.807 Gabriel Callejón Daza Dalias Idern.
I1.S0S Pedro Mal~o :\íuñoz 1Illar 1Ide.m.
11.809 1 Alejo Bruquer Iborra Idem _ IIdem.
11.810 I Juan López Cantón Alha:na de Salmerón lUem.
11.811 A!fred.o 1Ioreno ~lárquez lObanes IdeJu.
11.812 Francls~oEst~ban. carret~ro..- IIdem : IdeJu.
11.813 Esteban GarClu Lopez_ Alhama de Salmeron Idern.
11.81~ S?ci~ad "9~~cía y Ybach" Corominas, 20.-Snbadell ·IBarcel.ona.
11.8Ia Smdl:cato ümon Agncola Las Palmas Las Pa.lmas Cananas.
11.816 Magín Andreu Masip · Plaza Bedós.-lgua1ada Barcelona.
11.817 Bergareche. Ga'l"itagoitia y Compañia Zaldívar Vizcaya.
11.818 "Ignas>i Vidal Germans", S. A Plaza de Urquinaona, 13 Barcelona.
11.819 ~Iísuel Garda Sellés iCuatro Esquinas, 15.-SelJa Alicante.
11.820 María Josefa Baeza, viuda de Conte ; 11Iéndez Núñez. 9 IAlmería.
11.821 Híjo de Gaspar 2\Iuñoz , Velayos IAvila.
11.822 Antonio Villegas Céspedes··········· ..·················~···.· .. IBerja _ Alroeria.
11.8231 Lorenzo GalIar-dp Vázquez Idero ¡IIdem
11.824 l\ati idad ~ranrubia Sanchez ·'Idem Idem'
11. 825 ~~jandro ~asplugas )'[oré, "Manufacturas Crkur¡¡a".i_oUibey, 312 ,: Bar~~lo.ua.
11.8261 Hl1andera , S. A Gerona, 27 Idern.
11.827 Frsnc.isco Llop LJovet !San Rafael. 29 y 31.. ¡Idem.
11.S2S!"Textil Sedera". S. A ¡Bailén, 79 Iclem
11.829 "Roca y Sc\·il!ano· S. L ,Al~ana, 8 IIdem:
11.830 Herbert F. \\ertlHllmer ¡Ah_Dcy , 249 lldem.
11.831 1Pedro ~hazarra C.ano· ¡Castill,o, 29.-Rojales IAlicante.
1l.8~2 Juan. Slsquell~ PUlg: iRan;b,a -de San Fernando, l.-Igualada :Barcel~:Jna.
11.8 3, Gabnel Fornlelcs Sanehez BerJa ¡Alm.ena.
11.8341 )Iariana Gonzálvez Es·cámez !Santa Fe ¡Idern.
11.8351 Pedro López López de Pedro IAlhama Idern.
11 836 I :\ <T l S· h Q ." !B . .-. 1- n,.,e anc ez ue,eao , erJD. Idern.
11.837; E. Bru.;uera ¡Ignacio Iglesias. 25.-Palafru:gell Gerona.
11.33S "X ., ." S A !C l' ~-~~ I .11.S:l9' \ •. o,,:,ues:\,. ;, ·~ .. ·:r·: ·•·•·••·•••••· .. ···· .. ·•··• ········1 o an, 1; ValenCIa•

. I _lIgGel .1Jra~all 1I.lra ¡Padre Rico. 21 _ Idem.
11.840 I Fermina l'acher Penella_ Plaza de Catorce -de Abri!, 18.-:\fasanasa. Idem.
11.841 :.\Ianuel J. Piñeiro IEl Grove _ _ Poonte.edra.
11.842 Herederos. de Anton!a Guzmán·.··:· · I"La Carr-a.scosa".--Jerez de 10$ Caballeros. Badajoz.
11.843 Lorenzo Guasp BOi"ras ¡sitges, 12.-Alaró :; Balear'es.
11.844 Juan. Barazas Robles Berja :\lmel'ía,
11.845 :.\lateo López Gómez ; Idem Idem
11.846 Luis Frías Páez- ,Idem Idem'
11.847 )'figue! ~legía Valdivia· .. ·· .. ··•····· .. · · .. · ·.lldem ldem'
11.848 PaLIo Ayal.a Valverde 'A!boloduy : ldem'
11.849 Tiberio liod9Y .Giménez.: iA1había Idem:
11.850 Juan Jura.~o Lopez , ¡Idem Idem.
11.851 ~r~s~ntaclOn Esteban Romera ¡Canjáyar Idem.
1l.852 Cnstma Esteban Romera hiem .: ¡Idem.
11.8,'¡3 JU:;'TI mego :\Iartínez Arcos ¡Alhama de Salmerón ; Idem.
11.854 LUlo; Arcos Ferrer Idem ldem.

, 1l.S:;:; Juan Barguñó y <Ampañía ¡Diputación, 37 Barcelona.
11.8.56 Rodolfo Sehaefer :Regína Pacis, 77 _ Idem.
11.857 2\Ianuel García Pérez 'Cruz, 4.-Bermeo Vizcaya,.
11.858 ~liguel Rod,riguez VaIdés ¡Larca ::\lurcia.

Madrid! 5 de Septiembre de 1934.-El Director general~ Vicente Iborra Gil.
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ADMINlSTRAClON DE JUSTICIA

CITACIoNES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cila y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respeclll;CJs.
a las personas que a continuación
se expresaIl. para que comparezcan
el dia que se se/iale. a conlar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al -articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380del CÓ'
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

4.769

ALVAREZ JB:IE..'mZ, Pedro; cuyo
actual domicilio y paradero se igno
ran; comparecerá, en término de cin~

ca días, ante este Juzgado municipal,
de Chamartin de la Rosa, sito en la
Avenida de la Libertad, número 58,
principal. con el fin de responder a
los cargos que ie resultan en el juicio
de faltas número 161 del año actual,
por desobediencia,co.ntra el mismo.

4.770

.o<\.RROYO JABlE, Augurio; cuyo do
nrlcU¡o se ignora; se le cita ¡para que
el dia 4 de Octubre prá,ximo. a las
diez de la mañana, comparezca -ante
el Juzgado municipal número 10, de
Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20. segundo, a cele~

brar juicio de faltas número ~63; ba
jo apercibimiento que. de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.771

BEN ABDALLAH, :Uoham~d; dtnu¡"
ciliada últimamente en Barcelona, ca
lle del -Conde de -Asalto, número 42;
condenado por malos tratos; compa
recerá. en termino de cinco días. ante
el Juzgado municipal número 13, de
Madrid. sito en la calle de Belén, nú
mero 2. principal; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. si no lo
verifica. cuyo exped:ente está señala
do COn el número 178 del año actual.

4.772

BE'LLIURE URQUIZA.· Lorenzo;
domiciliado últimamente en Ghamar
tín de la Rosa, calle de Maria Luisa.
número 49; comparecerá el día 9 de
Octubre próximo, a las diez de la m-a
ñana, ante este Tribunal mimIdpal de
Chamartín de la Rosa, pa-ru celebrar
juicio de faltas que se sigue, por lesio
nes, bajo el número 1úl d~l año ac
tual, contra el misnio~

4.773

CENTENO. Luisa; domicfliada últí
mamente en )Iadríd. calle lie llernani,
número 6; comparecerá el dfa 9 de
Octubre próximo, a las diez de la ma
ñana, ante este Tribunal municipal de
Chamartin de la Rosa. ,para celebrar
juicio de faltas que se sigue. por des
obedienci::l, bajo el número 193 del
año actual, contra la misma.

4.774

DIACU, José, Petra Badut, Sc<"rge
Dopresco y Martín Stc¡Im; condena
dos por lesiones; comparecerán, en
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número lO, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20. segundo; bajo apercibi
Illiento de ser declarados rebeldes. si
no lo verifican, cuyo expediente éstá
señalado con el número 240 del año
actual.

4.7i5

DUZ. Pedro; dueño del automóvil
número 27.229. domiciliado última
mente -en la plaza de Jesús. número
14; se le cita para que eldia 2 de Oc
tubre próximo, a las cuatro de la tar
de, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 13. de M-a.dP~d, site ea la
calle de Belén. número 2., pr-ilWipal, a
celebrar juicio de faltas número 507; 
bajo apercibimiento que, de no hacer
lo. le parara el perjuicio a que hubie-
re luga.. - .

4.i76

FEITO PARRONDO; Manuel; con
denado por lesiones; .comparecerá. en _
término de cinco días. ante el Juzgado
municipal número 10. de liadrid, sito
en la calle de Alberto Ao~ilera. núme
ro 20, se",'"'Undo; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. si no lo ve-_
riftca, ·cuyo expediente está señalado
con el número 340 del año .actuaL

4.777

FEfuYo\..:.'mEZ SERR.o\.o.'W. Julio; con·
denado por lesiones; comparecerá,
en término de cinco días. ante el Juz
gado municipal número 10. de Ma
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo; bajo aper-_
cibimiento de ser declarado _rebelde,
si no lo verifica, cuyo expediente esta
señalado -con el número 172 del año
actual.

4.778

FER:..'\'A..'IDEZ -VERDUGO, José; cu
yo domicilio se ignor2; comparecerá
el día 29 del corriente. a las diez de la
bañana, ante este Trilmnal ¡,r_;n;c_p:d
de Chamartín de la Rosa. para cele
brar juic:o de faltas que se tsigue, por
lesiones, bajo el número 889 del año
actual, contra el mismo.

4.779

GALLA.RDO DE LA BAURA. Ange
lE%; CU;¡-O domicilio se i~ora; se la
cita para que el día 2 del próx-imo
Octub-Pe, a las diez de mañana, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén. número 2. principal, a c:ele
brar juicio de faltas que se sigue, por
lor apercibimiento que, de no hacerlo,
la parará el jerjuicio a que huhiere lu
gar.

4.780

GARCI\ DIAZ, Carmen; domicília
da últimamente en la calle de Ilustra
ciun, número 21; Se la cita para que
el día 11 del próximo Octubre, a las

- cuatro de la tarde, comparezca ante
el Juzgado municipal nÚmero 13, de
Madrid, sito en la caHe tIe Belén. nú
mero 2, princ!-pal, a celebrar juicio de
faltas número 723; bajo apercibhni~n

to que. de no hacerlo. la parará- el
Jlerluicio a qué hubiese lugar.

4.781

GARCIA PASCUAL, Rafael; domici
lindo en Ch:lInartin de la Rosa, calle
de )iiguel de Unamuno; compan:cerá
el dia 9 del próximo Octubre, a las
diez de la mañana. ante este Tribunal
de Ch:E!l~'¡-tin de la Rosa para celebrar
juicio de faltas que Se sigue por daños.
bajo el número 4 del corriente año,
contra el mismo.

4.782

GARCIA RODRIGUEZ, Eugenio. y
José Fernánrlez; cuyos domicilios se
ignoran; comparecerán 'el 29 del ca
rriC"nlc, a la." diez de la mañana, ante
este Tribunal municipal de Chamartín
de la Rosa para celebrar juicio de
faltas que se les sigue por lesiones,
bajo el número §81 del año actual.

4.783

)'B.RTINEZ V_-\.Z, José; cuyo domi
cilio se ignora; comparecerá el 11 del
pl'(;;... imQ Octubre. a las nueYe de la
ca días, ante e·ste Juzgado municipal
número 17, de :.\ladrid, sito en la- ca
lle de la· ~Iagdalena, núrnem 12, prin'
cipal. a celebrar juicio de falta'> por
lesiones instruido contra el mbrno.

13187

. 4.784

n~HEDES 'PAREDES, F:dípe; cuyo
actual domicilio y paradero s~ Igno
ro; cornparccera, -en término de c:nR

C'9. días. ante este Juzgado municipal
<.le- t.:h:¡martín de la Hosa, !dto ell la
Avenida de la Libertad, número 58.
princípal, con el [in de rseponder a
los cargos que le resultan en el juicio
de faltas número 563 del año 1933, so
bre intereses generales, cont;-a el
mismo.

4.i85

PEREZ VIXlSCA. Ramón, y 'Su es
p-o$a, .,\scem¡ión :\Hnguez Gutiénez;
dorn:cíliados ültimamente en la calle
de :\Ienuizitbal. número 63; Se les cita
para que el día 9 del próxim0 Octu
bre~ a las cuatro de la tarde, co:a¡.;:.¡
rczcan ante el Juzgado número 13, oe
:.\Iadrid. sito en la callE: de Belén, mi
llJero 2. principal, a celebrar juicio de
faltas·núrnero 71~; bajo apercibimien~

to que, de no hacerlo, ;es ¡:,urarÍl el
perjuic;o a que hubiere lugar.

13328

4.786

RODRIGüEZ :\IARTI:-.', ~ranuel (~)

"Colm.enares", dordciliado última
mente en Chamarlin de la Rosa. calle
de Consuelo, número 6; comparecera
el 9 de Octubre próximo, :3 las diez d.e
la mañana, ante este T¡-ibu'HlÍ munici
pal de Cha:nal'Un de la Hosa,p-;¡ra ce
lebrar juiciO de faltas que se Sl~'l1e.
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4.í90

SELLES BERNAL, FrancisCo; do
miciliado últimumente en la calle de
Prim, número 38, de esta ....illa; com
parecerá el día 9 del mes de Octubre.
próxiIoo, y hora de las diez, ante este
Tribunal municipal de ·Chamartin de la
Rosa, para cele1Jrar juicio de faHas
que se sigue, por escándalo y malos
tratos, bajo el número 673 del corrien
te año, contra el mismo.

por lesiones. bajo el número i14 del
año actual, contra el mismo.

13183

4.78i

RODRIGUEZ RA3IOS, María; con
denada por lesiones; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número 10, de :'tladrid,
sito en la calle de Alberto Aguile!'a,
número 20, segundo; bajo apercibi
miento de ser declarada. rebelde. si
no lo verifica, cuyo expediente está
señalado con el número 257 del año
actual.

13235
4.788

RUA.i."\O MAGAN". Emilia; condena·
da por infracción de la ley de Caza;
comparecerá, en término de cinco
dias, ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle
de Belén, número 2, principal; bajo
apercibimiento de ser declarada re
belde, si no lo verifica, cuyo expe
diente está señalado con el número 81
de 1932.

4,789

SAXCHEZ II-U.RTI~EZ, Antonio; de
diecisiete años de edad, soltero, sIn
profesión hijo de José y de Dolores,
natural de Baeza (Jaén), cuyo actual
domicilio y puradero se ignoran,; com
parecera el dia9 del próximo mes de
Octubre, y hora de las diez de su ma
ñan,3', ante el Juzgado municipal nú
mero 19, de Madrid, a celebrar juicio
de faltas, por hurto, bajo el número
780 de 1934. .

13186

4.791

SERRAXO HERRERO, Angel y Ca
milo Bay¿n Garda; condenados j:;or le
siones; comparecerán, en término de
cinco días, ~l!1te el Juzgado municipal
número 10, de 2\ladrid. sito en la calle
de Alberto AgulIera, número 20, segun
do; bajo apercibimiento de ser dL'Cla
rado rebelde, sí no lo verifica. cu"Vo ex
pediente esta señalado con el nÚ.mcro
258 de 1934.

4.í92
I

SHrARRO CARRlO~, Juan; domi
ciliado últimamente en el Paseo de las
Delicias, núrr:..ero ::;9, piso tercero; se
le cita para que el día 9 de Octubre
próximo, y hora de las dieciscis, corn-

" parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13. de Madri'Ú, sito en la calle
de Belén, número 2, principal, a cele'
mar juicio de faltas número 924 de
1933; bajo apereibimiento que, de no
hacerlo, le parara el ¡perjuicio a que
hubiere lug'ar. ..

4.793

SOLER GARRETA, José; de treinta
y seis años de edad, soltero, ex legiorna
,rio, sin domicilio, con instrucción; com
parecerá,en lé,mino de diez dbs. ante
este Jt:zg:¡do municipal de Espelúy. pa
ra ser ingresado cn el An-esto munici
pal, al efecto de que extinga la pena
qne ie ft;é ir.:pücsta en el juicio que se
le sigue en rebcidia sobre estafa a la
Compañía de M. Z. A. y requerirle a su
v,cz para .pago dc·Jas demás responsabi·
lidades a que también fué condenado;
bajo apercibimiento que, de no compa
recer, le parará el p~rjuicio a que hu
biere lugar.

4.i94

TORImü SAXCHEZ, E-duardo; cuyas
demás circunstánei::ts Sl.' ignnr~m, se le
cita pma q ....e el día 4 de Octubre, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 10, ce :.\1a
drid, sito en la calle de A.lberto Aguilc
ra, núm<!ro 20, s('gundo, a cele]¡!'31' jUl
cil) de faIl2snúmcro 686; bajo aperd
bimiento que, de no h:¡cerlQ, le parará
el ll-e'rjuicio a que hubiere IU;Ui".

l·i A{jDIE~~CL4.S TERRITORIALES

)tADRID

Don Ignncio Crespo Ffrez, Oficial
de Sala. Letrado de ios Tribunales.

Certifico: Que ante la Saja Primera
de 10 Civil de esta Audiencia territo·
rial, Relatoría Secretaría de D. Joa
quín Garr;gues, se tramitan unos au
tos seguid¿s por doña Pilar Pérez y
Perez: con D.. Teodoro AhelJán Hern¡m
dcz y el :\Iinistcrio fiscal. sobre divor·
cio, en los cuales se ha dictado 1.. sen
tencia, cuyo encabezamiento y pai"le
dispositiva dicen así: .

"Sentencia número 224,-En la ,illa
de }Iadrid a 9 de .Tunio de 1933. En los
autos que ante ?\os pendes, inidadas
en el Juzgado número 9 de esta ca¡Jital,
y remitidos, para su eontinu:lción, a
esta Sala; promovidos por dofia Pilar
Pérez y Perez, natural de :.\ladrid, de
treinta y un años de edad, .con domi
cilio en la plaza de ::\icolils Salmerón, 6,
representada, en eoncepto ·de pobre,
por el Procur::ldor D. Adolfo Bañegil, y
defendida po. el Letrado D. Etwindo
Pérez, contra D. Teodoro Abellún Her
nández., natural de Carlagena, proyin
eia de ::'oIurcia, de treinta y ocho años
de edad, y vecino de Madrid, repre
sentado en primera instancia por el
Procurador D. Rodolfo Ruhir:1. v de
fendido por 1.'1 Letrado D. :'.1iguel"Mar
tinez Acacio, que no ha comparecíno
en e~ta Superioridf!d; en cuyos autos
ba sido parte también el ~Iinisterio
Fis'Cnl, rcp.esentado 'por el Aho;;adu de
dicho Cuerpo D. Francisco ·de Paula
:.\Iena, sobre divorcio,

Fal!amos que por las C:lusas 4,· :lo' ¡ .•
de la Ley, debemos decretar T decre
tamos el divorcio de! matrimonio Ah-e
llán-Pércz con decIaraci~n de cillpa
bilidad para ambos cónyuges, y que
den los hijos en poder del padre sin
hacer .expreS[I. imposición de costas.
Cúmplase lo dispuesto en el articulo
69 de la Ley.

·Así por esta nuestra sentencia,· que
potó 13. no co¡npureccriCifr de tla p-aTte
dema~dada, se pu1)licul'{, 01 ia GACEH.
DE )L\DRID :Y B'Jlclin Ofich,[, de no in
teresarse notificación personul en tér
mino de scgundo lIia, lo pronuncia
mos, munu:¡nlas y firm:1mos.-}lodesto
Domi ..go.- Jo~é ::'~élluez: O'\oyoa.-Pe
dro i\:1Vurro.-.José A,·i;.lS Y.ila."

Publicaeión.-Lciüa y pubJicada;ha
sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. José ~lénuez );"o\'oa, :·.~agíst¡,ado

la Sala primera de io CiYilde ~sta
Audic:lcJu territorial y Ponente que
ba sido de ]03 :m!os, csLmdo la mis
ma cclcinan:..io sesión públíca en el día
de su ~ec;1;1; de lo que, como Re~~tor

Sccrdar~o ccr:.;ficoJ.
~bdrid;\) (le JImio de 193·L-Ante

mi: Liccncü\do .)oaql:Ín Gar:i,,·t:cs:'
y p:lra Qt:e conste, y en cumplimien

to dc lo mandado, pu~da tener ll:g:JI" su
inserción en los reriódicos oficiales,
por lo <¡ue respecl~ al ;itis-ante no
compnrccido, cloña Pilar P{>¡-'C7. y p~

rez.'exUendo la lH"cselJ le, qt:e firmo, en
:\1adrid Jo 27 de A80:,to de lH3..i.-E!
Oficial. ¡le Saja, I~naclo Crespo.

JG-SG5

JGZGADOS DE PRIM.ERA ISSTANCIA

BARCELO;'::l-j"(jZGADO :\L~üERO 15

En los a:!tos de jnieilJ de (jl,,'orclo
prorrwí.-id:)" IJor D. PCll;'o .\yu..;o· :\[0
lin;1 c·ol~ITa dviía Josda A"er:jo ::o..íÚ
[ín, tr;:¡mit:lllos en este Juz!-,ado tIe ;)ri
mera inst:¡nc:k! número ¡j, ha sitIo
díclada la. si!::¡¡icnte

··Provit'¡fn;:¡;:,.--J.iarcdon'l a 13 de
L\go~to d~1¡¡3·L Por ¡J{csentarl/) el an
tedo!" escrito, (¡n¡l.'·e ton la ccrli:ica·
ci6n qu{: se 3cümp~d¡n. y cn Sil v;_;f~¡,
se admite la c1~j¡):rnda de di\'on:io
formulada, que se suscit(ll';i. con arre·
glo a los tdrni1(os p¡'e"~cl;i~os en el ar
ticulo ,~o de 111 !ey de 2 de :.I:lrzo de
lfJ32, y Jése trnsbdo a ia esposa para
que, dentro <.id t(:rmi!1f) de veinte
días, CO~Jji¡r;¡rezcu y conkstc dich~ de
manda, y formule en ,Sa C:lSO rccon
,-encí¿n; tI'a:,];:¡do que, en a~cnc:ón a
su ignCrI:~l:jO parn~d~ro~ s.e ~c c~nferirá
por mCUlO d......~ cdH~7.n~. [p_:~.se lascrta...
dn c:l el Blllleli O[ici.:.Il·de la Genera
lilr:! lIt':, _C(l;i~:';¡JI,"( y (~i\C1;-:r.\ :)E ~,L\nRtD,

y dése ¡gua] tl'o.;;lado al s~ñor Fiscal.
Lo ql..le' =[j~1¡1da J' Jirn¡:i. el st:1pr dr,n

.Tllliún n¡í:¡,S Cm; tan:,:, ,; U·..:Z murE' ¡pal
y accuJienhl:¡¡cnte de pi"in1cra ir:lst:m
cla de] .ruz~:ado ntmlC¡'o l;J.-Doy fe,
Ju1i<.in \"ifi.:rs.-.-'l.nle ;:1í, .Ju:nl Comas."

y para qlle siry;¡ de ¡:ot;!ie;.¡ci(¡n y
Ci11J.1~y.z~n~!,c~?to _en ,~e~a~ .f?r~lJ:~ ti doña
.fose la .Ld1 J'") .'.l:l¡-Ln. L'.:'.:;n Ol":¡do pa
r:lrl~ro. libro ei p¡-csrI1;c. que [¡,TnO en
B:lrcclun~t ~l :.H) de '_~~;",j~,:fo de 192-t.-
El SccrC'l;"·:I)..í <.:D.>l CO::la',.

El infrascrito, Secret;¡rio, certifico:
Quc el presente. {'¡lid¡, !oe expidc a
jnst"ncia de p::rtc OI¡(~ tien.e solicitado
el bcncflcio de pr)b¡·l~za.

Barcelona. fccha Ii! anterior. - El
Secri:tar;o, Juan Comus.

JC-S50

BILB.\O-JL"ZGADIJ :\L"~ffiRO 1

Por ·la presenfe, a yi¡-hld de pro'd
ucacia de eoSte di.a, dict.a.áa por el. se·
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JC-853

ñor Juez, en funciones, de .primera
instancia del Juzgado número 1 de los
de Bilbao, en la demanda sobre decla
ración de di,orcio vincular, promovi
da, en COilccpto de pobre, por el Pro
curador D. Pablo Vega, en reprel>en
tación de D. Gaspar Ortega Medina,
mayo. de edad, casado, jornalt"ro y
vecino de Sestao (Vizcaya). eontra su
mu)er, doña FHomena González VaTi
llas, también mayor de edad, casada y
en ignorado paradero, Se da traslado
de dicha (kman da de dh"Qrdo y se
emplaza a la referida demandada do
ña Füomena Gonzá!ez Varilla"':>, 'para
que, dentro de veinte días, a contar
del siguiente al de la inserció·n de
esta ct::uula en·el Boleiill. ONdal de
Vizcaya y en l~ GACETA DE :vt-\.DIl.m,
comparezca en los ret"eridos a'.1tos, por
medio de Abogado y Procurador, y
COnteste a w. reieritia demanda, for
mulando rcconv;:nción si lo creyere
con..eniente; previniéndola que si de
ja trans..:urnr el tenuino ~;ll \'crilicilr
lo, le parará el perjuicio consiguiente
conf'Ol'me a la l-ey.

Dado en Bilbao a 31 de Agosto de
1934.-1:.1 Secretario, Francisco de la
131esia.

JC-S61

BiLB.-\O-JUZGADO XUCúERO 3

Don Joaquín de U~dampilleta y Gon
zález, Jue;: de primera instancia, in
terino, del Juzgado número 3 de esta
villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen aut~ de. diyorcio a instancia
de .doña Severina Gonzálcz Secada
contra su esposo, D. Isidon? .~9.rrido !
Salavera, mayor de edad, ll.~ uc )11
guel Y de Ramom:, natural de Cervera
del Río y "Cuyo actual paradero y domi·
cilio se ignora, por virtl.1.d de los cuales
Se cita por la presente, q;.¡e se inser
tará. en el Boletin Oficial d~ Vizcaya
y GACETA DE :.\lADRID, al demandatio,
D. Isidoro Garrido y Sala,era, para
que el día 5 de Septiembre próximo y
hora de las once, comparezca nnte di
cho Juzgado, con el fin de llevar a
eJecto las medidas provisionales de se
paración, señalamiento ce jomü:ilio
de la mujer y dem¿:s prc\'enidas en el
articulo ~4 de la ley de Di....ÚiC"ÍO: pre
.iniéndole que, de no verific.arJo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Bilbao a 23 de :\~osto de
1934.-P. S., el Secretario. Saturnino
L. de Uralde.-El J1.1eZ, Joaquín de Ul"':'
dampilleta.

Don Joaquín de UrJampilleta y
Gom:ález, Juez de primera instanci:2,
interino, del Juzgado númerO 3 de es
ta villa y su partido.

Hago saber: Que en este JUZ2:ldo se
siguen autos de di\-orcio, a instancia
del Procurador D. GusÜ"'·O de Zal\-i
dea, en oombre de doña Severina Gon
z¿lez Secada, contra 'SIl esposo, D. Isi
doro Garrido y $alavcra, mayor de
-edad, hijo de )liguel y de Ramúna, na
tural de Cen'era del Rio y cuyo ac
tual paradero y domicilio Se ignora,
en los cuales Se ha :lc.ord:l.flo, en pro
videncia de esta fecha, llamar por el
presente, que se inserlar¿ en el Bole·

fin Oficial de Vizcaya y GACETA DE ~l~,<
DRIn, al demandado D. Isidoro Garri
do y Salaver:=, a quien se emplaza pa
ra que conipar-ezca y conteste a la de
manda y fO;;¡ml1e en su C3s0 recvn\'en
ción dentro del térmÍl10 tie veinte
dias; ape.cibiéndole que, -de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya ~ugar.

Dudo en Bilbao a 24 de ~\gosto de
1934.--'P. S., el Sec¡"(·tariú, ~aturnino

L. de Uralde.-El Juez, JíJaquin de Ur
dampilleta.

JC-S54

Don .Tasé Iturmcndi Bañales, Juez I
municipal, en funciones de pri:m.era 1
instancia, del Juzgado número 3 de I
esta villa de Bilbao y su partido. '

Hago saber: Que en expediente de.
abinte.stato de doña Juliana Ló-pez
Ruiz, natural de Burgos, hija de don
Calixto y doña )'Iaría, y nieta, por la
linea ~aterna, de D. Angel López y
doña Faustina Mel~ndezT :r por la ::-ua
terlia, de D. Pedro Ruiz y doña Clara
Ocejo, que falleció en esta villa el día
años de edad, en estado de sultera,
ignorándose si existen más parientes
que doña Trinidad y dmia Lucila Ló
pez Santos, primas carn:J.lcs de la di
funta, y que han comparecido en au
tos, reclamando la herencia, se anun
cia, por medio del pres-ente, la muerte
intestada de dicha doña .luliana Lópcz
Ruíz, r se hace tlU segundo llamamien
to a los que se c::-ean con derecho a
la herencia, para que comparezcan en
este JIlzgaclo a reclamarlo, dentro 1~1

término de veinte días; con apercibi
miento de lo que haya lugar.

Dado en Bilbao a 4 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, P. So, Satur
nino L. de ljralde.-El Juez, José ltür
meudi.

JG-S71

CARBALLI.i'\O

Don Tomás Ramos Fernández, Juez.
accidental, de primera instancia de
Carhallino_

Hace público: Que por auto de 3
de Junio de 1933, dictado en expedien
te de jurisdicción voluntaria, instado
por Gumersinda Garcia Poriabales, v~·
cina d", Xo.;:ueira de Gendive, )funici
pio de l;oborás, en .este partido, en
conepto de pobre, se declaró la ausen
cia, en paradero ignorado, de su mari
do, )I3nuel Castiñeiras Alvarez, si bien
tal deciar;;¡cUm no surtirá efecto hasta
9 de )1arzo ultimo, a los setenta 'y un
seis me~es después de su publicación
en los periódi.cos oficiaJ%.

y para su iDserción en la G....CETA DE
:\b.DRIfJ, expido el presente, que firmo,
en Carba.llino a 5 de Septiembre de
1934. - El Secret:'lrio (ilegible): - El
Juez, Tomás Ramos.

JC-8i2

CUEVAS DEL ADL\....~20RA

Don Ricardo. Cano ::\"avarro, Juez mU
nicipal de esta ciudad de Cuevas (~el

Almanzora. en funciones -de instruc
ción de la mi=a y su plJ.rtido.

Hu!;o saber: Que eO providencia de
esta fecha. dictada en cumplirr.iento
de carta-orden de la Auditnda Pro
vincial de A.lmeria, en el ramo de res-

ponsabilidad civil, dimanante del su
mario número 16 del año 1932, para
hacer efectiva, por h' vía de apremio,
la cantidad de 200 pesetas por-la parte
de honorarios del Letrado D. ~liguel

Vic'iana. que le corresponde satisfacer
al que fué procesad9 en dicha cauS2,
Cristóbal Pérez Gue,-ara, se ha a.cor
dado sacar a pública subasta la fin~

siguiente: "
Una. casa situada en la Diputación de

Guazam<ira, término municipal de
Cueyas .del Almanzora, señalada con
el número lO, que consta de un solo
piso; lindando: derecha entrando, con
camino; izquierda, Alfonso Pérez Gue
.ara, ~on ensanche; su ..alor, 1.250
pesetas; saliendo a subasta con la re
baja del 25 por 100 de este tipo, por
no h:lbcr habido licitador en la pri.
mera.

1_'" Se advierte que la subasta pú
blica se celebrará en la Sala-au·dien
c:a de este Juzg3do, sito en la calle de
Fermín Galán,' de esta población, nú
mero 1, el día 29 del próximo mes de
Octubre. a. las once de la ·mañana.

2.0 Qt:.e para tomar parte en la su-
. basta. deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzga.
do, o en el establecimiento destinado
al efecto, el 10 por 100. ¡por lo menos,
del yaior que sirve de tipo para la su
basta, ~in cuyo requisito no serán ad
mitidas las posturas que no cubf2.TI las
dos terceras partes del valor de la
finca, pudiendo bacerse el remate en
calidad de cededo a un tercero.

3.0 Que no se han presentado los
titulos de propiedad de la finca, por
lo qpe el rematante lo suplirá a su
costa~ la certificación del Registro de
la Pro,piedad estará -de manifiesto en
esta Secretaria. para instrucción de
'los que hallan de tomar parte en la
subasta, previniéndoles que las cargas
anteriores y las preferentes, .,i las hu
hiere, quedaran subsistentes, subro.
g:indcse el rematante en la responsa
bilidad, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Cuevas del Almanzora a 6
de Agosto <re 1934.-El Secretario (ile
gible) .-EI Juez, Ricardo Cano.

JG-Sí6

EGEA DE LOS CABALLEROS

Don Felipe RIpoUcs Yaamcnde,
Juez municipal, en fIlnciones de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido.

Hago saber: Que en este .Tuzgado y
Secretaria del fedatario se ha promo
,ido expediente de ausencia y admi
nistración de bienes de D. flaltasar
Villarreal Conil por su esposa doña
Eloisa ~Iena :Uarco, yeci·na de esta po
bl~ción. de cuyo matrimonio tien'en
cin<::Q hijos llamados Patrocinio, Sofía,
AlllaJia, Antonio y Juliana VHlz.rreal
~Iena; y por el presente, que se in
sert:lrá en ia c;;..CETA DE ~1.lliRlD Y Bo
lelin Oficial de la provincia, se llama
al ausente v a ¡os que se crean con de·
recho a la' administración de los bie
nes del ausente D. Baltasar Vilhrreal
ConH, si éste no se presentare; pre....i-

-niéndose a los que se crean con mejor
derecho que deberán justificarlo, en el
término de dos meses, con los corres
pondientes documento:>, al compare·
cer en el Juzgado.

Dado en Egea de los Caballeros a
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JC-8i4

1.0 de Septiembre de 1934.-El Juez.
Felipe Ripoll.-El Secretario, por- ;;us
títución, Pablo Diez.

JC-.s63

GETAFE

Por el presente se hace saber: Que
en el procedimiento de apremio para
hacer efectivas del patrono D. Pedro
BautiSta la ca-ntidadde 25 pesetas,
importe de una multa impuesta por
infracciones del ;rigente contrato de
~rabajo, y por providencia de hoy, se
ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, y sin
sujeción a tipo, los bienes embar~ados

al deudor que a continuación se expre
sao, para cuyo acto se ha señalado en
la Sala-audienda de este Juzgado el
día 23 de Octubre próximo, a las once
horas, y se hacen las advertencias si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juz¡;ado o estableci
miento destinado al efecto uria canti
dad igual, por lo menos, de su tasa
ción.

Que nO se admHirá:I posturas que
no cubran las dos terceras partes de
su avalúo.

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Que ·no existen títulos de propi.:~dad.

Bienes embargados.

Un soJar de unos 800 pies cua1ra
dos en la calle de Luis Pando, en Ca
rabanchel Bajo, en que existe en cons
trucción una casa: que consta de tres
habitaciones sin pavimentos ni ciclo
[Taso ni guarnecidos ni huec.os para
luz y ventilación, salvo la puert'a de
entrada.

Y:llorado todo ello en 4.440 pesetas.
Getafe, 5 de Septiembre de 193;.

El Juez, Enrique Nieto.-El Secr~ta

do (ilegible).
JC---877

GIJON-OCClDEXTE
t'

En virtud de ]0 . acordado por el
Sr. D. Rufino Avello y Aven':!, Juez de
primera instancia de! distrito de Oc
cidente, de este partido, en ¡';Toviden
cía de esta fecha, dictada en autos de
juicio de divorcio que promovió el
Procurador D. José ·Ramón Ibaseta, en
nombre de D. Jesús López González,
mayor de edad, sastre y de esta ve
cindad. contra'su esposa doña Adelai·
da Garda López. mayor de edad, au
sente, en ignorado paradero. emplazo
en forma a dicha dc:na"dada doña
Adelaida García Lópc'l. par~ que. den
tro del término de veinte días, como
parezca en los autos personándose en
forma, conteste la demanda y propon
ga, en :m eroso, la re('onvenc-ión; que
dando a su disposición en Secretaría
las copias sir!1ples de la dcmanda y
documentos: bajo apercibimiento qt:e,
de no yc:-ificarlü. le parará el perjui.
cio a que haya lugar.

Gijón. 1.0 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. H. (ilegible). - El
Juez, Rufino :-\vello.

GRAl'i.illA-CA:\lPILLQ

Don Rafael Rodríguez de la Fuente,
uuez !D.unicipaJ... interino, de primera
instancia del distrito del Campillo. de
esta capital.

Hage saber: Que a virtud -de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos promovidos
ante este Juzgado y Secretaria del que
;:efrenda, por el Procurador D. Ra
món Ga:t:Cía Valdecasas y Guerrero, en
nombre de D. Juan ).[olillll. PÜlO, ('o~

tra doña Cannen Fuentes Fernúndez,
sobre divorcio, se cita y emplaza por
medio del presente a la referida se
ñ.oni, cuyo paradero y actual domici~

lio se ignora, para que en el plazo de
veinte días comparezca y la conteste,
proponiendo en su caso la reconyen
ción ante este referido Juzgado, sito
en el Palacio dlól Jusíicia; previnién
dola que, si no le verIfica, la parará el
perjUÁcio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Granaja a 28 de Ago'5to de
1934-.-EI Secretario. P. S., Angel Ruiz.
El Juez, Ramón Rodriguez de la
Fuente.

JC-S55
LEON

Por la presente, y en ....irtud de lo
acordado por el señor Juez 'le prime
ra instancia, accidental, de este pa:-
tido, en providencia dictada en el
día do:: hoy, en los autos de juicio vo
luntario de testamentaria, que por de
función de D. Elias "Báez Barriento se
sigue en este Juzgado a inst::lncia de!
Procurador D. Manuel ÑIenéndez, en
nombre de la .'iuda de aqtleI, doña
Bernardina Blanco y Blanco.....ecina
de esta ciudad. que miga en cúncep
tú" de pobre, se cita a la hereslera del
finado, D. Elias Báez, t!o;}a Ju~ita Báez
Barrientos, casada con D. Eustas\o
Alvarez. que se encuentr."!. en ignora
do paradero, para qU'3 en d té:'mino
de quince días pueda com[)are~er en
los autus de referencia a hacer uso
de su derecho si lo cree procedente;
d.ebwndo uú. !>len en rlic]¡() ti'r.l1ino,
manifestar si ~,resta ~;1 confc':'l1ddatI
a la rel:J.clón de biell-éS que ',:1 d es
crito inir;ial del proc~dimiem0hac~ la
promo·;eriora del jukio, Berna:·d:na
Bl;¡iDCO y Blanco, y -;i S~ ')p<"ne a la
declaración de pobreza que 1:.J doña
Bernardina ticne hecha con anteriori
dad en otro pleito para litigar con las
mismas partes qUe en este juicio; ba
jo apercibimiento de pararle el per
juicio que hubiere lugar.

León, 29 de _'~qo~lo de 1.9::4.--El
Secretario judicial, P. B., Pedro
Blanco.

JC-S56

)IADRID-JUZGADO ~T~I=RO 6

En la pieza separw:!a para acordnr,
en cuanto a hlS med idas del artkvlo
44 de la le" de 2 dt." :\l::11'zC- tI,., 19;>,2,
dimanante -de los auto,;; promoYirio:'.
en concepto de pobre, a instancia de
D. José :\rartinez Y¡¡~nueva contra do
ña Julia Sala L6pt."z, sobre di,'oocio,
el Juzgado de primera jr;st«n6a c)f7'1
numero 6, de esta c::p~tal, ha dict::;(lo
la siguiente

Pruvidenci~. ~ 3bdrid, 3 de Sep
tiembre d,;; 193t. Dada cuenta: Con

suspensi6n de las díligencias señala
das para el dia de hoy, citase nueva
mcnte a la demandada, doña Julia Sa
la López, por medio de edictos, que
con todos los requisitos legales se fi
jen el tablón de anuncios de este Juz
.;;ado e inserten en el Boletín. Oficial
de esta provincia y GACETA DE );1ADRID,
a fin de de qUe comparezca ante el
mismo el día 11 de Octubre próximo.
a las once de la mañana, para adop
tar las dbpo;;iciones a qUe se refiere
el artículo 44 de la ley de Divorcio.
Lo mandó :r firmó su señoria, de que
doy ie: Ruiz López.-Ante mí, J. ~1. de
Antonio.

y para qUe sirva de cédula de ci
tación a la demandada, d.oiia Julia Sa
la Lópcz, se pone 1a presente, que fir
mo cn )Iatirid a 3 de Septiembre de
1934.-El Secretario, J. }J. de Anto
nio.-V.o B.": cl. Juez de primera ins
tancia, Ruiz López.

JC-87~

~IADRID-JUZGADONl.;;\IERO 9

En autos que en el Juzgado de pri
mera insfancia número 9, de esta ca
pital. sigue doña Felisa Vh'ero Rojas.
con tra D. Antonio Gallardo Barrera,
sobre diyorcio, se ha dictado la si
guiente

Providencia: Juez de instrucción,
Sr. Bernahé. - i\Iadrid, 31 de Agosto
de 1934. Por presentado el anterior
escrito, con los documentos que se
acompañan, que se unan a sus autos;
examinada de oficio la competencia
de este Juzgado para conocer del plei
to. se declara competente, y en su "Vir
tud. se admite a trán.He la demanda
de db;orcio que formula el Procurador
D..José López :'IcS<ls, en nombre de
doña Fel1sa Yi"'cro Rojas, la que se
subslanciará conforme a las re;:¡las que
estahlcce la Ley de 2 de :\Iarzo de
1932, de cu~·a demanda sc confiere
trasl¡¡do al demandado D. Antonio Ga
llardo Barrera y al :\linisterio Fiscal,
emplazándolos en la forma p:-c"'enida
en el artículo GS2 de la ley de Enjui
ciamiento civil, parn que, en el térmi
no eJe vcinte· días, C::JlUjJ3rezcan en los
autos y contesten a la demanda; em
plazamiento que, por el igilorado pa
radero de dicho demandado, se hará
fijando la cédula en el sitio público
de costumbr.~ e insertiindola en la
GACE·U DE :lLillIlln'y en el Boletill Oii~

cial de esta .pro·;inda, a cuyos _-\dmi
n'stradores se remitan con atentos
untios.

COil testimonio dc los otrosies rela
tivos al incidcnie de pol'rcza. fórme
se pieza por se;Jarmlo y con ella dese
cuenla.

y con testimonio tamhién de lo ne
cesariQ, fórmese olra pieza separada,
j):l]'U dar cumplimiento a lo prevenido
en el a.ticulo 44 de la ley dcl Di .... or
eio.

Lo m;¡nda y firma S. S. Doy fc: Ber
n::h:O.-.\r.tc mi. Po S_, G:.-cgorio Or
tego.

y pura su publicación cn b. GACETA
DE :\L\¡JlUD y en el Bo!t;iin Oficial de
esta ~)roYin¡:ia, s~ expide el presente
en :'Iadrid u 1 de A,:..;osto de 1934.-El
Secretario. P. S., Grcgorio Ortego.
V" B.o: el Juez, Sr. BernalJé.

JC-8Ge!
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JC-867

MADRID-.J1JZGADO :NUMERO 12·

En este Juzga'do -de primera ~stan
cia número 12, Secretaria de D. Ger
mán González Campo. se siguen autos
promovidos en eoncepto de pobre. ',3

insm.::::.cia de D. Andrés Sánchez Co
rrales• .contra doña Vicenta Parra Ji
ménez. sobre divorcio, en -cuyos au
tos es parte el Ministerio Fiscal. yen
los que se ha -dictado la siguiente

'Providencia: Juez' interino, señor.
Menén<1ez Pidal.-Madrid, 14 de Sep

.tiembre de 1'932. La certificación que
antecede únase a,IO$ autos de su 'ra
200, y proveyendo a lo solicitado en
10 principal del escrito del Procura
dor Sr. García Coca, de 9 de Agosto
último, se admite euanto ha lugar en
derecho la deman,da de divorcio que
,se formula, que. se substanciará por
los trámites ,prevenidos en el libro se
gundo, titulo segundo: capítulo terce
~ro de la ley de EnjUIciamiento cidl,
,con.las modificaciones establecidas en
el.Jarticulo 46 de la ley de Divorcio de
2 de Marzo último, y -de dicha deman
da ,se confiere traslado, con emplaza
miento, a doña -Vicenta. Parra Jimé
nez,para que, dentro del término de
veinte días, comparezca y la conteste
y formule, en s.u caso, reconvención,
llevándose a efecto el emplaza~íento
en la forma prevenida para las noti
ficaciones, substituyéndose la cédula
que la ley pre'..-ien'e con las copias
simples de la demanda y documen
tos; se decreta la separación de los
cónyuges, 'señalándose como domicilio
de la esrposa el que en la actualidad
tenga; quede en poder del demandan
'fe Ia hija del matrimonio, llamada
Concha, y toda 'ez que' ésta es
menOr de edad, emplacese en "ta mis
ma 'forma y a los mismos efectos que
a la demandada, al Excmo. Sr. Fiscal
de esta Audiencia, que deberá ser
'parte en estas actuaciones; y por úl·
timo, para la ejecución de las medi
das que se acuerden en este proveído,
y para substanciar la demanda inci
dental de pobreza, que se promue\'e,
fórmense los oportunos ramos sepa
rados. Lo manda y firma S. S.-Doy
fe: :.\Ienéndez Pidal. - P. S., Emilio
Esteban.

y .en atenciÓn a ignorarse el domi
cilio y paradero de la demandada do
fía Vicenta Parra Jiméncz, por provi
dencia -de esta fecha se ha acordado
l1e.ar· a efecto el emplazamiento acor
dado. por medio de la presente cédu
la, que ademas de fijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzgado,
se insertará ,en la GACETA DE :\-1AD:aro y
Boletín Oficial de esta provincia; pre
~dniéndose a la demandada qlle en
Secretaria, y a su disposición, se en
euentran las copias simples de la de
manda y docHmentos.

~Iadrid, 4 de Septiembre de 193.t.
El S<:cretario, Emilio Esteban. - El
Juez, ~lenéndez Pidal.

MADRID-JUZGADO KUl\IERO 15

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Juzg~do de primera
instancia número' 15, de estE. capital.
en providencia dictada, con esta fecha.
en la ~ieza separada -de juicio de abin
testato de doña Candelaria Gon:tález
Martim.ez, qué falleció. en esta: capital,

el día í de Diciemhre de 1924, a los
ochenta, y tres años de eda-d. natural
de :M:adrid, ,hija de D.i José y de doña
Vicenta, de profesión pensionista, .en su
domicilio, sito en la calle de Santa Ma
ría. nÚInero 13, piso cuarto. se anU!IJ~

cia el e~pr.esa-do fallecimiento de doña
Candelari'.l. GODzález MaTtinez, sin tes
tar. y llamailldo, por segunda ....ez, a los
parientes que se crean con derecho a
la, herencia, ya que en el primer plazo
no ha compa1"'ecido níngwno, paTa que;
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo" dentro del término de .einte
-dias, a contar desde la inserción de
este edicto en el "Boletíln Oficial" de
la -provincia y "Gaceta de Madrid"', con
apereibimiento de lo que haya lugar.

Madrid, 30 de Agosto d.e 1934.-Ante
mi: el Secretario, Nicolás Cortés.

, JC-868

M:ONTORO

DOO! José Luzón Muñoz, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Mon-
tara y su partido. , ,

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye expediente a instancia de doña
Dolores. Sendin Mateo, viuda que fué
del Hegistrador d-e la propiedad de
Fomsagrad'a, Cifuentes, Torrecilla de
Cameros, Ordenes, Sacedón, Motilla
del Palanear, Alcántara, AtieDza, Mon
talbán, Morella, Gastellote, Mancha
Real, Enguera Estella, Chiclana. Fuen
te de Cantos, Puigcerdá, Buialance, Mo
tril. Luoena y Montoro, D. Aurelio Del
gado Alcalá, sobre devolución de la
fianza que dicho señor tenía constituida

t'1Ot la Caja General de Depósitos, para
garantir su cargo de Registrador de la
propkdad; habiéndose acordado, por el
presen te, .que cuantas personas tu....ie
ren algun~ acción que deducir contra
dicho señor pueden hacer la reclama
ción correspondiente ante este Juzga
do, en término de tres meses.

Dado en )'íOlltoro a 30 de Agosto de
1934.-El Secretario. l\lariano López,
El Juez, Jase Luzón Muñoz.

JC-S60

OLVERO\

Don Jenaro Carazony Villalv3, Juez
interino d~ primera instancia de esta
ciudad de Oh-era: y su ,partido.

Por virtud del pl"esente. hago saber:
Que en este Juzgado, hoy de mi car
go, y por la Secretaría del que refren
da, se presta cumplimiento a Carta-or
den de la Audiencia provincial de Cá
diz, dimanante de los autos, demanda
<;le divorcio seguida a instancia de don
).1anue1 ~Iartín !\Iillán contra su espo
sa doña Enriqueta Reina Barriga, y en
3t(;;nción a haberse dictado sentencia
declarando haber lugar al desahucio, e
ió'Gorarse el paradero de la d<:ffianda
da, se inserta a continuación el enca
bezamiento y parte dispositiva de rc
ferida resolución, para que le sirva de
notificación a la misma.

"Selltencia.-En la ciudad de Cádiz a
4 de Julio' de 1934. - Visto.'> ante la
Sección segunda de esta Audiencia los
presentes autes sobre <1i...-orcio vincu
¡,ar, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Olvera. y seguidos
entre partes: demandante, D. ~lanuel

:'\lartin )liIJán, mayor d.e edad, casado,
¡ornalero. vecino de Alcalá del Valle,
representado por el Procurador D. An.

tooio Camareña Jiménez y dirigido por
el Letrado D. Eduardo Lasarte, y como
demandada Enriqueta Reina Barriga,
ma)"or de edad, casada, ski ocupació~
especial, y con residencia en la actua
lidad en la ciudad de Ceuta, en rebel
día, siendo Ponente en estj:>s autQs el
Magistrado D. Luis López Martín,

Fallamos <IUe debemos d.eclarar y
declaramos haber lugar al divorcio vin
cular 'del matrimonio que, con fecha
11 de Enero de 1920, oontraj.eron en
Alcalá del Valle, Manuel l\lartin i\'lillán
y Enriqueta Reina Barriga, sin decla
rar culpable a ninguno de los cónyu
ges. ni hacer expresa condena de cos
tas, y una vc'z: firme este fallo, líbrese
orden al encargado doel Registro civil
de Alcalá del Valle, para que en el acta
de motrimonio referida se practique la
anotación prevenida en el artículo 69
de la mencionada ley del Divorcio.,

Asi por esta nuestr·a sentencia, de
finitivamente juzgando, la ;pronuncia
mos, mandamos Ji nrmamos.-Juao Gar
cía l\lurga.-Luis López Martin.-Fedro
Cano ~loaiD-uel:'

y para que la referida sentencia sir
va de Illotificació-n a la demandada, de
clarada rebelde, .en ignorado parade
ro, doña Enriqueta Reina Ganiga, ex
pido el presente, en Olv~ a 1 de Sep
tiembre de 1934.-Et Secretario judi.
cial, Claudia Gutiérrez.-El Juez, Je
naro Carazony Yillal.a.

Je-869

PALEJ.~CIA

Don Teo.dosio Garrachón Castrillo,
Juez de primera instancia de Palen
cia.

Hago saber: Que en ~te Juzgado y
Secr-etaría del que refrenda, con el
número 129 de 1933, se tramitan au
tos de juicio univers~, a instancia
del Procurador O. Emilio Franco Val
deolmillos, a nombre y represL:ntación
de D. Francisco .MoratinO'S ~lartin,
mayor de edad, soltero, .o\bogado y ve.
cino de ::\ladrid, sobre adjudicación
de bienes correspondientes a la fidu
cía de D. Lorenzo ~ioratino:5 Sanz,
Vizconde que f'1lé de VilIandrando na.
tura! que fue de Villada tPalen~ia),
que otorgó testamento ~n esta capital
en 12 de Dicien:It>re de 1955, y en el
'lue disp~o que SUS bienes se aplica
ran aí'Und~r !,in Ban;::,) Agricola para
los l:iliradores de los pueblos en que
disfr.J.taba rentss o terllC~ neg0c;úS,
como son: CordoYilla la Real, Villada,
Yiliaciadaler, Cevico de la Torre Cas~
trillejo, Meneses, Mazariegos, Torre
Illorlllojón, Pcdraza de Campos, Quin
tana del Puente. Frechilla y Carrión
de los Condes.
D~cho juicio universal lo p!'Omuc.e

D. Frar:'cisco :'loratinos ;\!:J.rtín, en
concepto de pariente dentro del se
gundo grado del fundador D. Lorenzo
l\'¡oratlnos. Sans, Vizconde que fué de
Villandrando, por ser nieto del mismo,
y para que, como tal, se le declare con
preferer.:te derecho r.l I:!.OIclll:'aruiento
de heredero fiduciario del expre'~ado
Sr. )'loratillos Sanz.

También se hace constar que, hasta
la feeha y aurante la ....-igencl2 Lie los
primeros edictos, no ha comparecido
en forma persona alguna, alegando
derecho a los bienes ck la fiducÍa de
D. Lorenzo 3Íoratínos Sanz.

y por el presente edicto se llama a
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tos que Se crean con d.erecho a loo
bienes para que comp;¡re.;~Cfl.n a dedu
cirlo en este Juzgado (Palacio de Justi·
cia) en el termino de dos meses, a
contar desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la GACET.\ DE
l\lUlRlD, dl:tbiendo acompañar 1(1.5 docu
mentos en que los funden y el C-:JITCS
pondiente árbol genealógico en su ca
liO, y si no tu,icren a su dispos~ción

algunos de los documentos, expresa
rán el archiyo en que deban hallar
se y Qfrecerán presentarlos oportuna
mente.

Darlo en Pa1r.ncia a 14 de A~osto

de 1934.-El Secretario, Isidoro Pára
mo"-.f:.:l J'uez,· "1'eouosio Ga~rachún.

JC-S5i

S.~~·SEBASTU..~ - JUZGADO NU
)lERQ 2 "

/

En yirtud de lo acordado, en pro
videncia de este dia, dictada por el
Sr. D. José :\Iartinez v Cánova'S del
Castillo, .Juez de primera instancia del
Juzgado número 2 de San Sebastián,
en dem~nda de divorcio que por po
bre ha pl'Omoddo el ProcurauQr se
ñor Zárate, a nombre y representa
ción de doña Sabina :.\Iartínez Garcia,
contra su esp0'5o, D. José Juaristi Ilar
dia, cuyo actual paradero se ignora,
pur medio de la presente se emplaza
a dicho señor a fin de que, dentr.o del
termino de veinte días, comparezca en
forma en dichos autos, personándose
y contestando la demanda; advertido
que las copias simples de dicha de·
manda y dQcumentos se encuentran a
f.U disposición en la Secretaria judi
cial de D. Evaristo Cejador y ;'.I¡¡teo.

y con el fin de que la presente sir
va de emplaz3miento a dicho señor,
con la conminación de que si no ('om
p<lrece se sustanciará la demanll:1 con
el ilustrísimo señor Fiscal y le parará
el perjl'icio a que haya lugar, la fir
mo en San Sebastián a 28 de Agosto
de 1934.--EI Secretario judicial, P. H.,
Angel Canales.

Je-858

VALE.~CIA DE DOK JU:\~

José :.\!aria de :.\Iesa Fernández, Ju.ez
de primera instancia de Valencia de
Don Juan :r su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue, de ofic'o, expediente de dt:·
claración de herederos abintestato p.or
fallecimiento de D. Jerónimo ~íartínez

Barreñada, de setenta y ocho años de
edad, viudo, hijo de Felipe y de Jua
na, natural de Fresno de la V",ga, don
de fall.eció el día 12 de l\oviembre de
1933; en cuyo expediente he acorda
do h::lcer un tercero y último Ham::l
miento a los que se cre~ll ron derf'cho
a la herencia de aquél, a fil'!. de que
dentro del término de .los rHl'ses, a
contar desde la insen.:ión del presen
te en los periódicos O'iiciales, comIJa·
rezca a reclamarla ante este Juzgado
C{>n i.os donlmentos ius!ificativO's de
su derecho; apercibidos de que si no
lo hacen se tendra por vacante la he
renCla; advirtiéndose que. hast;;; la fe
cha, no se ha presentado ningún po..
riente a reclamarla.

Dado en Valencia de Don Juan a
29 de Agosto de 1934.-El Secretario,
Jose Santiago y Puertas.-El Juez, Je
rónimo ~iartínez.

JC-859

VILLARREl',.L

Don Vicente Forluño Notari. Juez
municípal de la ciudad de Víllarreal,
como Delegado del de primera instan
cia 'de Castelión de la Plana.

En virtud del p"resente prjmer edic
to hago saber: QUe habiendo Callecido
D. Eladio Ballester Ciur3na en 13 de
Mayo de 193~. Registrador de ~a Pro
piedad que fué de Agreda, Ríaxa y
Calahorra, de cuarta clase; Egea de
los Caballeros y Vinaroz, de tercera
cla'Se; Puigce,dci. y Gandesa, de segun
da clase; Falset y de esta población
de Villarreal, de primera clase, los
cuales ha desempeñado, :r a fin de que
se devuelvan a Sus legítimos herede
rOS la fianza que pre,tó para la res
ponsabilid:Id de su gesti¿lll como tal
Registrador, de conformidad con lo
dispuesto en cl ne~j¡:.meilto general
para la ejecución de la ley Hipoteca
ria, se cita a los que tengan que de·
ducir alguna reclamación para que
dentro de tres m~;;es la pre'Renten ano
te este Juzgado, en la inteligencia de
que, transcurrido dicho término sin
verificarlo, les parará el perjuicio a
que hubiere lugar_

y para su inserción en la G.\cETA DE

>b.llRlD,· expi do el presente, que firmo
-en \'ilIarreal a 22 de Agosto de 1934.
El Secretarío (ilegible) .-El Juez, Vi·
cente Fortufio. .

JC----856

ALe·UA DE HEXARES

Don Anselmo Herrero González,
interino Juez de instrucción de esta
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido.

Por .irtud del presente se cita y
llama a Francisco Pérez Som<:carra,
dueño de la candoncta n;w.trici;la de
Sego....ia número 1.075, y al cllOfer <le
la misma llamado Antonio, cuyas de
más círcunshtnc1as y actual ]><\radero
se ignoran, para que den tro del tér
mino de ocho días, contados desde el
siguiente en que el presente se inser.
te en la GACETA DE M..lJlRIf) Y Boletin
Oficial de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado de instrucción
con el fin de recibirles declaración
tln sumario que se instruye por lesio
nes de Francis('o Tejedor y danos por
choque de vehiculos, con el número
362 de 1934; bajo apercibimiento de
que de no hacerlo les parará el per
juicio que hubier<' lugnr en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 3 de
Septiembre de 193·L-El Secretario ju
dicial, ilegible.-:El Juez Anselmo He
rrero.

JO-13129

Don Anlonio Ferrer:a Dúnaíre, JGez
municipal suplen te de esta ciudad. en
Cunciones de instruccíón del partido.

Por el presente se ruega a todas. llls
Autoridades y Agentes de la Policía

judicial procedan· a la busca y captu
ra de dos caballerias, cuyas señas son
las siguientes:

Clase mulo, edad hoy doce años, al
zada 1,49 metros, raza espaiiola. se
ñas partiCulares romo chato y bajos
negros, cuya caballería se encuentra

• asegurada en la Compañia Fénix Agrí
cola, llevando el hierro de la Compa
ñia aseguradora T c D, letra R-l0.

Clase mulo capón, edad hoy catorce
años, alzada 1,48 metros, capa castaña,
raza española, marca S. T. anca dere
cha, señas particulares bozo negro,
raya negra seguida por espina y de
cruces a p:ileta y patas cehradas. Hie
rro de la Compañia Fénix Agrícola
T e D, letra R-I0, en cuya Compañía
se encuentra asegurado.

Dichos semovientes son propiedad
del vecino de Almadenejos Pedro Gil
Huertas, y fueron hurtados en la no
che del 27 al 28 del mes anterior, de
una era de su propiedad, sita en el
Quinto Casas del Castillo, de aquel
término, los que, caso de ser habidos,
serán puestos a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su
legitima procedencia en el sumario
que por tal hecho instruyo con el nú
mero 85 de este año.

Dado en Almadén a 3 de Septiem
bre de 1934.-El Juez, Antonio Ferre
ra.--El Secretario, Angel Fernández.

JQ-13130

AVILA

Don Aquilino Cruces :\Iinguito, Vice
secretario primero d.e la _\udiencia pro
vincial de Avila.

Certh'ico: Que en el pleito de divor
:io promovido ante el Juzgado de pri
mera instancia de Piedrahlta, por
doña Primitin Polo :\Iéndez, mayor de
ed:' •. casa<la, y yecina de PieúrahHa,
("Oi.~·'1 su esposo D. Antonio Saárez, de
ignurado paradero, quien se halla de
ciarauo en rebchlia, hailúndos~ repre
sentada, la demandor:.te, por el Procu
rador D. SeguT:.do Fernández )brtin :;
defendida por el Lctrado D. Ped.ro Sán
chez Gonzúlcz, en conceptv de pobre,
en cuyos autos ha sido pa!'te el :'li
niskrio fiscal en ¡"r.prcs;cntadón de tos
menores de edad, hijos del m,3trimo
nio, se ha d ¡etado por el" Tribunal de
enta Audiencia, con fecha 3 del co
rriente mes, sentencia, cuya parte dis
positiva es como sl6ue:

Fallamos que desestimando la deman
da deducida por doña Primitiva Polo
:.\léndcz contra ·su esposo D. ..~mtonio

Suárcz Dosantos, dt1.lemos declar;;;r v
dec1rl1":lmos ~o haher IU;:(ll" a d-tcreta'r
el divo::,cio en cllj solicitado. a~sol

\·jcndo de la mi"nm. en su conseClIc:1
l'Íu, a expresado D..\ntonio Suárez Do
santos, sin hac.tr expresa imposición de
costas.

_\sí por esta nuestra sen ter.ci a. cuvo
encabezamiento y pc.rte dispositiva ·se
publicará en el "Bol... tin Oficial" de la
provir.cia y "Gacda de )ladrid". por
la rebeldía dci <.bmanuado. lo prOtlun
ciamos. mandamos y firmam'ls.-Esk
ban Pur<Js.-Rufino Gutiérrcz.-T,)mús
Rodríguez.

La prei:1scrto concuerda con su or;
ginal a que me refi<:ro.

y para que conste. en cumplilllh.'lli'
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de 10 acordado a fin de que sea inser
to en los periódicos oficiales, se ~xpi

~o la presente en Avila a 4 de Sep
tiembre de 1934. - El Vicesecretario,
Aquilino Gruoes.

JG-8i3

JUZGADOS MU~~CIPALES

ALBALATE DE CL.'\'CA

D@ Ramón Castejón Penella, Juez
municipal del distrito de Albalate de
Cinca, provineia de Huesca.

Hace saber: Que dando cumplimien
to a lo dispuesto en el Decreto de ""31
de Enero tlltimo, artículo 6.0, se anun
cia la vacante de Secretario de este
J·uzgauo municipal, para su provisíón
en concurso de traslado, con arreglo
a lo dispuesto en el referido Decreto
y en la ley Orgánica del Poder judi·
cia!.

Los aspirantes a dícho cargo pre
sentarán las instandas, documentadas,
en este Juzgado ml:nicipal ~n el plazo
de treinta· días, a contar desde el si
guiente al de la inserción del presente
anuncio en la G....CETA DE M:-URID y Bo
letin Oficial de la provincia.

Se hace constar que el Secretario
no perCibe otros derechos que los del
Arancel.

Alba1ate de Cinca, 31 de Agosto de
1934.-El Juez municipal, Ramón Cas
tejón.

Jo-13095

ALCl.iDIA DE CARLET

Don Domingo Ferrer Lorente, ;\Ié·
dico, Juez municipal de Alcudia de
CarIet.

Hago saber: Que hallándose yacante
en este Juzgado municipal el cargo de
Secretario en propiedad y suplent~; se
anuncia al público para que, d~llt,·o

del plazo de treinta días, a contar des
de la publicación del mismo en la GA
CETA DE ~1AmIID y Boletín Uffcial de la
provincia, present~n sus solicitudes los
aspirantes ante el Juez de primera ins
tancia· correspondiente.

Alcudia de Carlet a 4 de Septiembre
de 193t.-El Juez municipal, Domingo
Ferrer Lorente.

JÚ-1328i

ALÓS~'W

Don :\Iarcos Jiménez Orta., Juez mu
nicipal tie esta villa,

Por el presente edicto hago saber:
Que no babiéndose presentado ningún
aspirante para cu.brir la vacante de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal anunciada ~n turno de tras
lado, vuelve a anunciarse de nue....o
en turno de concurso libre, advirtien
do a los señores que aspil"en a dicho
cargo que dirijan sus instancias, deb:·
damente reintegradas y. con los docu-

me-ntos exigidos, a este Juzgado muni
cipal en el término de treinta dias.
desde el siguiente al en que· aparezca
~>ublicado el presente edicto en la
GACETA DE :\IADRID y Boletin Oficial de
la provincia.

Dado en Alosno a 3 de Septiembre
de 193t.-El Secretario, Juan Borril.
El Juez, :.clareas Jiménez Orta.

JQ-13286

CA:.'l'ILLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez-:\Ionte,
Licenciado en Derecho, Juez munici
pai de Canillejas.

Hago saber: Que en juicio verbal de
faltas, que se tramita en este Juzgado
con el llúme·ro i2 del corriente año,
contra Miguel Rodas Garda. por lesio
nes a Policarpo García Villa, se ha
acordado, por providencia dictada en
el día de hoy, señalar llara el corres·
pondiente juicio el día 29 de Septiem
bre, a las once de su mañana, en la
Sala. audienda de este Juzgado, sito
en la Avenida de Julián Besteiro, nú
mero 13, advirtiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

y para que sirva de citaeión en foro
ma al lesionado Policarpo García Vi
lla, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente, que firmo
en Canillejas a 29 de Agosto de 1934.
El Juez municipal, Rafael Ochando.

JO-1309i

CARRlON DE LOS CO~T])ES

Don Antolin Galán Andrés, Licen
ciado, Juez municipal de Carrión de
los Condes.

Hago sabcr: Que se halla vacante la
Secretaria de este Juzgado municipal,
con un censo de población de 3.119
habitantes, y de la categoría C. men
cionada en el artículo 1.. del Decreto
de 31 de Enero último, cuya provi
sión se anuncia a concurso de trasla
do entre Secretarios de Juzgado muni
cipal de la misma categoría, según dis-

. Done el artículo 6." del mencionado
Decro:to y ateniéndose a las reglas de
preferencia qeu menciona el artícu
lo 4.° del mismo.

Los Secretarios a"pil antes dirigirán
sus instancias, reintegrar'::ls con póli
zas de tres pesetas, y. 1)1ra de la :\lu
tualid·ad Judicial de igu ~l cantidad, al
señor Juez ,de primera instancia de Ca
rrión de los Condes, dentro del plazo
de treinta dias, a cO'n~ar desde el si
guiente al en que se publique éste en la
G....CETA l)E ?\UDRID y BolelEn Oficial de
la provincia de P:J.lenda, acompañan
do a la solicitud certificación de 13
inscripción de nacimie-nto en el Re
gistro ch'U, debidamente reintegrada
y legalizada y legitimada, si no fuese
de este territorio a que corresponde el
pueblo donde presta sus servicios y
con referJ:ncia a su expediente perso
nal obranie en la misma acreditatiya
del titulo de su nombramiento que ac-.
tU:llmente desempeña .el.cargo de Se
cretario en propiedad en el pueblo
d~ que lo sea y tiempo de servicios
prestados en la categoría.

• Dado en 4':arrión de ~()s Conl!e~ ;;¡ 23

de Agosto .de 1934.-.El Sec,etario, íoa
quín López.-El Juez, .'\ntolill Galán.

JO-13288

ECUA

Don ::..ranuel Sillero Hornillo, Secre-,
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de faltas
seguido en este Juzgado por desacato
a la Autoridad contra Diego Espada
Márquez, ha recaído sentencia, cuyo
encabezam}ento y fallo son del tenor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la dudad de EcUa
a 4 de Septiembl"e de 1934.

El Sr. D. Juan :\Iejia de Polanco y
Cárdenas, Juez municipal accidental,
en funciones de la misma; habiendo
visto este juicio de faltas seguido por
desacato a la. Autoridad, contl"a Diego
Espada Márquez, siendo parte ell\Iinis.
tedo fiscal, .

Fallo que debo condenar y condeno
a Diego España Márc::uez a la pena de
25 pesetas de multa .y pago de .las
costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definit....a
mente juzgando, la pnlDuncio. mando
y firmo.-Juan Mepia de Polanco y
Cárdenas.

Publicación.-Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia hoy día de
su fecha, celebrando audiencia públi
ca el señor Juez Illunicipal; doy fe.
Manuel Sillero."

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y sirva de notificación en for
ma al condenado Diego Espada 1Iár
quez, que se ignora su domi~ilio o aC·
tua! paradero, extiendo la presente vi·
sada por el señol" Juez municipal ac·
cidental en Ecija a 4 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, ~Ianuel Sille
ro.-Visto bueno: el Juez municipal
accidental, Juan l\Iejia de Polanco.

Jo-13289

FUR.'l"TESECOS

Don Felipe Morillo Chillón, Juez
municipal propietario de Fuentesecos.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Sccretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muní
cipal que han de pro"eerse en turno
libre o sea en la forma determinada
en la ley Orgánica del Poder judicial
y disposiciones complementarias, es
pecialmente el Reglamento de 10 de
Abril de 19i1, los aspirantes presenta
rán sus instancias acompañadas de los
documentos determinados en dicho
Reglamento y los demás acreditativos
de circunstancias Y méritos en el Juz
gado municipal de Fuentesecos. en el
término de quince días, a contal" des
de el dia en que tenga lu;!'lr la inser
ción en el último periódico r¡ue lo ve
rifique, .advirti;;n dose que las instan·
cias han de ir extendidas en papel
judicinl de tres pesetas. lle,-ando ad
herida una póliza d~ la ~iutl1alidad
Judicial de una peseta; la certificación
de nacimiento se presentará original
y no pi:lr .testimonio literal, y que to
dos los documentos han de ir debi·
damente reintegrados :-" legalizados en
cuanto a éste se refiere.

Fuentesecos a 6 de Septiembre de
1934.-El Secretario, P. S. M., Rafael
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Merchán Puente.-El Juez, Felipe Mo
rillo Chillón.

JO-13290

GARROBO (EL)

Don ),Iiguel Oporto León, Juez mu
nicipal de esta villa de El Garrobo
'(Se...·illa) •

Hago saber: Que estando "acante
el cargo de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, en virtud de
cartz orden de la Superioridad, se
anuncia en provisión a concurso de
traslado, por término de treinta dias
n-aturales, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edic
to en la GACETA DE )'IADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia.

A dicho concurso sólo podrán con
~urrir los Secretarios suplentes de ma
yor '11Ú1nero de habitantes comprendi.
dos en el apartado g) del artículo 1.0
del Decreto de Justicia de 31 de Ene
ro último, aclarado por Orden de 6 de
Febrero y demás disposiciones yigen
tes, según preceptúan los articnlos 4.°
y 6.° de la mencionada disposición.•

Los que aspiren a dicho 'car~o pre
sentarán sus solicitudes, debidamente
documentadas, dentro de dicho plazo
ante el J~zgado de primera instancia
del distrito número 2, de Seyilla. a cu
yo partido pertenece esta '-ina; que el
nombrado solamente percibirá los de
rechos de Arancel cuando actúe, y que
esta población comta de 728 habitan
tes de hecho \" 755 de derecho.

El Garrobo 'a 31 de Agosto de 1934.
El Secretario, P_ :\L de S. S. (ileifible).
El Juez municipal, ~Iiguel Oporto.

J0-13098
GOTOR

Don Andrés )'Iarín Tobajas. Juez mu
nicipal de Gotor, partido judicial de
Calatayud, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que habiendo resuHa~

do desierto por falta de solicit:mtes el
concurso de traslado para la proYisión
de la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anuncia
nuevamente su provisión a con('ur"e
libre. de conformidad con lo estable
cido' en el articulo 6: del De<:r~to de
31 de Enero del año actual v con arre
glo a lo dispuesto en la 1ej.' Orgání~:)
del Poc.er judici31 y demás disposicio
nes cornplementari:;¡s, articulos 12 al
17 del Reglamento de 10 de Abril (le
18i1, por el término de treinta dias,
contados desde el simIiente dI en que
aparezca este :muncio en la t!ACTA DE
2\hDRTD ji Boletín Oficial de la provin
cia.

Los aspirantes dirigirbn sus in~ton·

das. debidamente document::<dos y
reintegradas, a1 I1mo. Sr. Juez .de pri
mera instancia e instrucción de este
partido. haciendo con!>tar que la re
tribución de dicho cargo consiste so
lamente en los derechos de Arancel. 'Y
que consta esta villa de 738 habitan·
tes.

Dado en Gotor a 31 de Agosto de
t934.-EI Juez municipal, Andrés :.\Ia
rin.

JO-13099

MADRID-JUZGADO ::"UMERO 4

En el e.x.pediente d.e juicio (erbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el

número 400 del año 1934, por vejación,
contra Andrés Padilla Carrascal, apare
ce la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
23 de Agosto de 1934; el Sr. D. Rafael
Masiello y Guerrero, Juez municipal nú
mero 4, vistas las diligencias de juicio
verbal de fallas, segu1das entre partes:
de la una, el ~linisterio fisc2.l, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya const2'o, Andrés Pa
dilla Carrascal,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Andrés Padilla Carr.as
cal a la multa de 30 pesetas, qu·e hará
efectiva' en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, seis
días de arresto y al pago de las costas
del juicio, y notifiquesele este resolu.
ción por medio de edictos que se publi
caráJn en la "Gaceta de Madrid"_

Asi por esta sent.encia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Rafael M&siello,

La anterior sentencia fué :publicada )'
leida en el mismo día de su fecha."

y para Su inserción en la "'Gaceta de
:.\Iadrid" y para que sin-a de notifica
ción al denunciado Andrés Padilla Ca
rrascal, cuyo actual domicilio o parade·
ro del mismo se ig'll()ra, expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno de
su señoria y sellada con el del Juzgado
en )Jadrid a 24 de Agosto de 1934_
El Secretario, José Ballester.-Visto
bueno; el Juez, Rafael ?lasiello.

En' el expediente d-e juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 691 del año 1934, por estafa,
conira Luis González Ronco, aparece
la siguiente

"s.entencia.-En la villa de 11adrid a
28 de Agosto de 1934; el 'Sr_ D. Rafael
:.\lasiello y Guerrero, Juez municipal nú·
mero· 4. vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas. se.guidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal. y de otra,
corno denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Luis Gonzá
le. Ronco,

':'a110 que debo cond~nar y condeno
al denunciado Luis GonzáJez Ronco a
la pena de diez días de arr.csto menor,
a que indemnice a :\"icolasa Fcrnández
YaJera en cantidad de trece pesetas y
al pago de las cosias dd juicio; rJotífi
quesele esta resolución por medio de
edictos que se publicarán en la "Gaceta
de :VIadrid".

Asi por esta senkncia, 10 pronuncio,
mando y firmo.-Rafael ~1asjello,

La anterior sentencia fué ~'l1blic:1da y
ldda en el mIsmo dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
~ladrid" y para que sirva de notiüca
dón al denu:1dado Luis Gonzálcz Ron
co, cuyo actual Ijomicilio o p3rad.ero
del mismo se igaora, expido y firmo la
presente c~du1a con el visto hueno de
su scñoi"ia y sell~da con el del Juzgado
en ::'.laJrid a 23 de A:;osto de 1934.-Et
Secretario, José Ballester.-Yisto bue
r:>: el Juez, Raiad :'1asiello.

JO-13294

)'LillRID-JCZGADO ~L:MERO 13

En el expediente de juicio verbal de
falt:ts número 337 seg\lido en este Juz
garlo contra Sal'¡ador Pérez Ruiz, por

lesiones, causadas por un perro, se ha
dictado sentenccia, cuyo encabeza~

miento y parte dispositi ....a dicen tisi:
"Sentenci2.-En la villa de :Madrid

el dia 21 del mes de Agosto y año de
1934; D. :Mario Sarratacó Viada, Juez
municipal número 13, "istas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, y de la otra, como, de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias yaeonstan, Salvador Pérez
Ruiz,

FaBa que debo conder¡ar y -condeno
al denunciado Salvador Pérez Ruiz, a
la pena de 5 pesetas de multa y, al pa
go de las costas del juicio, publicán~

dose esta sentencia en la GACETA DE
~IADRID, para que sin-a de notificación
a la parte denunciante.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. - l\Iario Serra
tacó."

Publicada el mismo dia de su -fecha.
y para que sir....a de notificación a

Antonio Pérez, padre del niño Tomás
Pérez Sanz, expido ]a presente en :\fa
drid a 22 de Agosto de 1934.-EI Se
cretario, José Dalrnáu.-Ti Juez, )Ia
rio Serratacó.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 144 seguido en este Juz
gado contra Angel Alvarez Hidalgo,
por daños por imprudencia, se ha dic
tado sentenoia, cuyo encabezamiento
y parte disposith'a dicen así;

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
el dia 21 del mes de Agosto y año de
1934; D. !\Iario Si¡rratacó Viada. Juez
municipal núm~ro 13, ,-istas las dili·
gencias de juicio verbal de fal!as. se
guidas entre partf's: de la una. el :\Ii
nisterio fLcaL y de la ctr:=¡. como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Angel AIyarez Hi
dalgo,

Fallo que debo conuenar y condeno
al denunciado Angel Aharcz Hidalgo.
a la pena de 50peselns de multa. g3
pesetas en concepto de inl!cPlniza
ción a la Sociedad )'Ial!rilelia de Tran
.... ías :r al pago de las costa" dcl jl1lc:o,
public:iñdose e5ta s~p.terJc::\ en la GA
CETA DE ~r.'l.ORlD, ¡Jara Wie sin-a de no
tificación ai denunciado,

Así por esta mi senlenda lo pronun
cio. TT1:mdo y firmo. - :\I;¡,:o Scrra
tacó."

Pllhlicada el mismo dia de qU fecha.
y para que sin'a de no;ifknC'('rJ 8.l

denunci;,¡do An;rel Aly;!rC'z Hilbigo,
expido la pn'''e'lte en ~,I:1dritl 3 ::!:! de
Agosto de 193.L-,~EI Secretario. .J ',lst:
Dalmáu.-El Juez. -'lurio S,·r¡·:ltnc i :.
. . JO-13102

?\fADRID-.Jl7':G.-\DO :\L\lERO 19

En el juicio ·,.el'ba l ·de ',faHas st'f:uido
en este Juzgada con Ir;, :\ r-, :nn ir¡ .-\ rd t:
ríex Jes:iw ris. b:Jjo eí número 29:i ele
193'!, por d;:ñas, st.: ba dictado scntC"n
da, cuyo enC:lh??ar:-:iento y parte dis
positiva JicC'n así:

"Sentencia.-En :\bdrid a 4 <le Sep~

tíembre de 1934; d Sr. D. F<'rn:~lld'J (,i!
:\Iariscn!, Juez in terir:o del Juz':;udo :llU
nitipa] númC'!"c 19. de esta capít:d. ha
biendo ...-isto el pres'cnte juicio de fal
tas seguido por daños contra Antonio
Ar<i.eriux Jesmaris, cuyas demás cir-
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Don Baldomero :>rIarín Dorceu, Juez
munidpal d.e ~íesones de Ir-ue!a, p::Jr
tiao de Calatayud, pro...-incia de Zara
goza.

l-!:lgo saber: Que 'habi.c:ldo resultado
desierto el conCurS0 de t,as):;:do, por
falla de solicitantes, para la provisión
de la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anunda
nuevamente para su pro-.-isión a con
curso ¡ibee, de conformidad -con lo es
tablecido en el artículo 6." del Decreto
ce 31 de Enero del año actual, y con
arreglo a lo disp¡.;esto en la ley úrga
l}ica del Poder judicial, y demás dis
posiciones complementarias, articulos
12 al 17 del Reglamento de 10 de Abril
de 1931,. por el termino de treinta
días, contados desde el sigulcl:le al en
que aparezca este anuncio en la GA
Cé--rA. DE :\hlJRID Y Bolelin Oficial de
la provincia de Zaragoza.

Los aspira:ltcs dirigb-an sus instan~

cias, debidame::-te docurncniV,das y rein
tegra-das, a ot:ste Juzgado o al de pri
m;;:ra instancia e inslrucci¡ 1. dcl pa'rti-

¡do, haciendo con~tal' que la r~ trihución
dc dicho c:J.rgo consiste en los <.icre~

, chos dc .-\ranccl y que esta villa cons
ta <le 70U h:.:bitantcr..

Dado ~n :\IC30nc" de lruda a 28 de
Agosto tic 193-1. - El Jt'ez municipal,
Ball1om~ro :'tlarín.

cunstancias personales constan de au
tos,

Fallo: Que' debo condenar y condeno
a Antonio Arderiux Jesmaris <8'la pena
de 30 pesetas de multa.. asi como a que
abO'¿:€ ocho pes-etas, en coneepto de in
demnización, a Valentin ~íartin He
rranz. y al pago de las costas causa
das en este juicio, cuyo importe se hará
saber al ecmdenauo; sufriendo por di
cha muHa, caso de insolvencia, el arres
to personal subsidiario correspondien
te; y notifíquese esta sentencia al pe
r..acio por rne~Eo d<:: edicto que se in
sertará en la GACETA DE l\hDRID.

Así pvr esta nü ~("ntLncia Jo pronun
cio, mando y firmo.-Fern3ndo Gil."

Publicación_--Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juer.
munidpal GUc la firma. estando cel-e-
brando audiencia públic,a en .el Juzga
do el mismo día de su fecha.-Doy fe:
Luis easalduero.

y a fin de que sea notificada en. for
ma la anterior sent-cncia a Antonio Ar
deriux Jesmaris, que dijo viYir en la
calle de Navarra, nú~ero 7, y cuyo
actu~'~ domicilio o paradero se ignoran,
expido la presente en Jladrid a 5 de
Septiembre de 1934. 'oc- El S"l.'rctorio,
Luis Ca:;;alduero. -- El Juez, Fernando
Gil :Mariscal.

En el juicio verbal de' faH:15 segui
do en este JlIzgado eontra Joa"uin
:\Ioreno Villnr-la, y San tingo i\Iaestre
Gr'as, bajo el nú-:r.ero 286 de 193.4, ,po.
les~ones, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y p2.rte dispositiva di
cen así:
~Sentenci3.-En:\Iadrid a 4 de Sep

tiembre de 1934; el Sr. D. Fernando
Gil JIariscal, Juez interino del Juz
gado municíp31 n::¡;¡:er.o 19, de esta
capital, habiendo \"i510 el presente
juic'o de faltas se;:;uido por lesiones,
contra Joaquin ~,Io.cno Yillarta y San
tiago :'.l:1estrc Gras, cuyas demás cir
cunstancias pers-on31es constan de au
too

}'allo que debo condenar y condeno
a Joaquin :\!orcno Yiibrla y a Si"!.ntia
go :'.lacstre era,; a 1:1 pC:lU dI:' s.;ois días
de arresto a cadu uno de ci!os y Hl
pago de 1::J.<; cclst:..:.s CaUS;H1a:' cn este
ju:cio. por mHüd, cuyo iwpc!'te se
hará sa!;er :J. 10:> l"O!Hicrl:JJos, y noti
fíqurse :] l(~s 1U >';:-'1D:';) e~;~a ~cntencia

por medio de eJicto, que se insertara
en l~ ti. \,j .. ;j.~ .. \ 1ú:: ~ti._l..liaH) •

.-\sí por esea mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo.-F. Gíl.

Publicaciún.-Leída y publicada fué
la anterior ser.tenc':.¡ por el señor Juez
municipal qne ia fí¡·m:l. estand~) cele
brando audiencia públic::l en el Juz
gado el mismo día de 'Su fecha; doy
fe.-Luis Cas:d<.Juel"O."

y a fin de CfUe sea notificada en for
ma la a.nterior sentencia a Joaquín
~Ioreno Yi1larta. de treinta :liios, sol
tero, torero. h jo tIe José y Juana. na
tural de :\Iadrid, y a Santiago :Maestre
Gras, de treinta y tres añO'S, soltero,
mec~nico, hijo de José y Dolores, na
tural de Eld3 (Alicante), de los cnales
se ignora su actual dorr,icilio o para
de:-o, expido la presente, en ){adrid,
a 5 df; Septi-embre de 1934.-El Secre
tario, Luis Casalduero.-E1, Juez, Fer
nando Gil ?lIariscal.

JO-13293

MARA_

Don Antonio Alejandro IbalT:l., Juez
municipal de :Mara, partido de Calata
yud, provincia de Zara.goza.

Hago saber: Que hallándose vacan-,
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anuncia
su provisión a concurso libre. según
previene el -articulo 6." del Den~to de
31 de Enero del año actual, ,por el pla
zo de treinta días habiles, contados
desde la publicación de este anuncio
en la GACETA DE 1\iADRID Y Boletir;. Ofi
cial de la provincia, durante cuyo pla
zO rem:tirán los aspirantes sus solici
tudes a este Juzgado; haciendo cons·
tar que el número de habitantes de es
te J,lunicipio es de 810, Y q",e dicha
plaza solamenle está dotada con los
derechos de Arancel.

Mara, 1 de _'\.goslo de 1'9t.-El Juez,
Antonio Alejandro,

JO-1291

:\lESOXES DE IRUELA

JO-13101

~IO:-;TILLA.

En "irtud de providencia dictada en
este dia por el Sr. Juez munkipal d"
esla ciuuad en el e:,,:ped.iente que se
sigue en este Juzgado. por ksiones, se
ha mandado citar aJ denunciado Rafael
Ruiz Bernal, dueño del );luseo de Gra
nero, que dijo ser vecino de Cádiz, y
te¡:¡cr sudQmicilio en la calle de Santo
Vomingo, y residiendo actualme¡¡ te en
:.\Iadrid. para que el día 28 del prúx.i
mo SeptiembrE.', ~, las nu-eve de la ma·
ñana, cor;:¡parezca ante la Sala audien
cill de este Juzgado, sito en el número
12, de la calle tIe Aguila'r TatJia-da. de
esta ciudad, con obj.eto de asistir a la
celebración d.el oportuno juicio de fal
tas; arpercibiendo al demandado o de
nunciado que. -de no comparece. a este
acto, le pararán los ,perjuicios a q\ioC
hubiere lugar con arreglo a derecho,

y para que tenga lugar la citación
del Rafael Ruiz Bernal, se ..:xpide la
present-e en l\lonlilLa :1 31 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. H., José Por
tón.

JO-13100
OLIVARES

En-virtud de pro\-idencia dietada en
esta fecha por .el Sr. Juez municipal
de esta villa, en cU!!IpIlmiento de una
orden superior referente a juicio de
fallas en que ha q¡:edado reduc.ido el
sumario por hurto frustraoo de mer
cancías. se citan a Jo!>é Vidal Gil, sol
tero, de diecinueve años de edad, de
oficio cer:'ajcro, y que se dice ser ve
cino de ~I:ílaga, sin -domicnio conoci
do; Adrián Muni!la Fernández, de
vein te años de edad, soltero, forjador,
y vecino de :\Iadrid; Luis Ríos Gonzá
lez, de treinta y tres años de edad,
carpintero, vecino de :'ladrid; Diego
Rodríguez Sa....a, de diecisiele años de
edad, soltero. panadero, .ecino de Cá
diz, sin, domicilio corwcído, como los
.dos anteriores.- para que co;nparrzcan
en los estrados de este Juzgado a ce
lebrar el correspondiente juicio, asis
tidos de las pruebas de que- intenten
valerse; apercibido~ que. de no com
parecer. se substanciará en su 3nsen
iía, par:í:ldoles ademán los perjuicios
consi;uicntes.

y par3 que tenga lugar: 10 mandarlo,
expido la pres~:: le en O]Í\"ares a 2 ~e
Septiembre d,<, 1931_ - El Secretario,
José :Uaria :.1uñoz.

JO-13295

RABA...."AL DEL CA:\IIXQ

Vacante la plaza de Secretario de
este Juzgado municipal por remmcia
del que la desempeñaba. se anuncia
para su provisión en propiedad a
cone'urso de trasbdo. por el término
de treinta dias, acontar de~1e su in
serción en la G,\CETA DE :'>fAORID.

Rabanal del Camino 'León). l.0 de
Septiembre de 1934.-EI Juez, Anto
nio ~lorán.

JO-13104
S.\LDEA.-..¡'A

Don Seb3sthln 'lartin )lartín, Juez
milnicipal de Saldeana.

Hago saber: Q;.:e hallándose vacan
ten las plazas de Secretario y S1l su
plente, de este Juz;..:ado municipal, pa
ra sU provisión en propiedad. se anun
cian a concurso de traslado, -por trein
ta días, a contar qesde el siguienle al
en que aparezca este anuncio en la·
GACETA. DE ~lADR¡n Y Boletin Oficial de
la provincia. co;;forme a lo precep
tuado en el Rc::.l decreto de 29 de Xo
viembre v Real orden de 14 de Abril
de 1930. . .

Los a:;;piranles a dichos car;:ros pre·
sentarán- sus ~o1iictudcs, debidamente
reintegrada:;;, ante el Sr. Juez .de ins
trucción de Yitj211dino; hz(:ii'ndose
constar que d:chos cargo>. nu tienen
otra retribución que los derechos de
Arancel, y la población de este tér
mino municipal es de 323 habitantes
de hecho.

Lo que se pubHc::l. para general co
nocimiento en S31(!C3;¡3 a 30 de A~os

to de 193-t-.--El Juez, Sebastián 11artin.
:\Iartin. - •

JO-13107
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SA..:.~ SALVADOR DEL VALLE

Don Herminio Olavárria Cerro, Juez
municipal de San Salvador del Valle.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la Secretaría suplencia de este
Juzgado municipal, y en virtud de lo
ordenado por la Superioridad, se saca
a -concurso para s¡J. provisión, y por
el termino de treinta días hábiles, en
tre Secretarios suplentcs de la misma
categoría, presentando las solicitudes,
documcntadas, en el Juzgado de ins
trucción número 1, de los de Bilbao;
at-emperandose en todo a los ai"ticulos
2." y 6.Q Y demás concordantes dcl
Decreto orgánico de 31 de Enero úl
timo.
. El Secretario suplente designado
sólo percibirá los derechos de Aran
-cel cuando actúe: y el Censo de pobla
ción es de 8.228 habitantes de becho
y 8.146 de derech"o. - .

Las documentaciones deberán estar
debidamente reintegradas, según el
vigente Reglamento dcl Xotariado. Lo
que se hace público por medio de es
te periódico oficial, a sus efectos.

y para su inserCión en la GACETA DE
l\bDRID, expido la presente en San Sal·
vador a 6 de Septiembre de 1934-El
Juez, Herminio Olavarría.-El Secre
t,;,rin, JUaIl Lozano.

J0--13296

SA"-'iTA CRUZ DE GRIO

Don Manuel Gimeno Jaraba, Juez
municipal de Santa Cruz de Grío.

Hago saber; Que hallándose vacante
la ¡)Iaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, y en \utud
de orden superior, se anuncia a con
curso de' traslado, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 6." del Deere
tade 31 de Enero del año actual.

Las solicitudes, con los documentos
acreditativos de las cualidades que
exige el artículo 4.° de dicho Decreto,
se presentarán en este Juz;;ado muni
ópal, en término de treinta días, con
tados desde la publicación de este
:lnuncio en la GACETA DE ;\IAllRID Y Bo
lelin Oficial de la pro\·incia.

Sania Cruz tie Grio, 30 de Agosto
de 193i.-El Juez, ;.\bnuel Gimcno.

JO-13105

SEDILES

Don Inoccrlcio Jirneno Hernández,
Juez muncip:li 'Suplente, en funciones
de ¡Jropietario. de Sediles, partido de
Calatayud, pn;¡;-ineia de .zaragoza.

H ftgo sahpr: Que h ah ien do resulta
do dcsi~rto el concurso de la Vacante
dp. Jo. Secret<:rio de este Juzgado mu
nicipal, anunci:1da en el Boletin U{i
cial del dia ;¡ de :\bril del año actual,
y G.....CETA DE :\.l,'ORID número 102, fal
ta de 2spirantc$, se anuncia nuevo
COl1:::urso libre, :;cgún previene el ar
tículo 6.Q del Decreto d~l cor,jente
a50., por el plo.zo de treinia .¡jíaos, a
contar desde uue ap:'lfezca inser':o el
presente, t:mlo' en el j;alel~n como en
la GACETA indicados; dcbiendo los
concursantes presenIar ;:;u,; 'Solicitu
des, debidamente r~,1teg;"aG.as, al se
ñor JU€Z de ('ste pud.ll:..l (, ;1: de Ins
trucción de Calataytld. y cuantos do
curuentú'S "can preci.:;:.:>s.

Dicha plaza, como retribución, so
lamente goza de bs nerc<'ilos ,Il': I';.¡"¡m
cel, y qU~ e:;te jH:eLllo corIsta de un
censo de 350 habitantes.

Dauo en Sediles a 29 de Agosto de
1934.-El Juez municipal, _Inocencio
Jiweno.

JO-13106'

TERRER

'DoD. José Maria Pérez Pérez, Juez
municipal_ del pueblo de Tener (Za
ragoza).

Hago saber: Que hallándo,;e ,acan
te la plaza de Secretario en pr')piedad
de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión, a concurso' libre; de
conformidad a lo prevenido en el ar
ticulo 6.· del Decreto de 31 de Enero
del añ() actual, pDr el plazo de treín ta
dÍ<lS hábiles, contados de~de el de su
publicación en la GACETA DE )L\DBmy
Boletín Oficial de la provincia, dman
~ CU)'o plazo remitirán los aspiran
tes sus solicitudes a este Juzgado, ha
ciéndosc saber .que este pueblo consta
de 1.933 habitantes de hecho, y que di
cha plaza solamente está dOlada con
los derechos del Arancel. '

Terrer, 6 de Septiembre de 1934.
El Juez muncipal, José :Maria ;Pérez.

JO-,13297

TOBED

Don José ::\Iaría Barranco Sánchez,
Juez municipal de esta vlla.de Tobed,
partido judicial de Calatayud, pr.ovin
cia de Zaragoza.

Hago saber; Que babiendo resulta
do desierto, por falta de aspirante, el
concurso de la. vacante de la Secreta·
ria de este Juzgado municipal, anun
ciada en el Boletin. Oficial de l~ pro
Yincia del dia 5 de .lliril último i.12
bado, se anuncia nuev.Q concurso, de
conformidad con lo establccido en el
articulo 6: del Decreto de 31 de Ene
ro del año en curso, y con arn::glo a
lo dispuesto en la ley Org<Ínica del
poder judicial y demás dispo~icioi1es

complementarias, articulas 12 <JI 17
del Reglamento de 10 ele .-\])r;l de 1871,
y por el termino tie treinta días, con
tados desde el siguienle al en qUe apa
rezca este anuncio en la GACETA de
~hDfULl y Búleti(i. Ojicial de la pro-
.incia. . .

Los aspirantes dirigjrún sus instan
cias, debidamente dDcurnentaLi3S j re
ir..tegradas con' arreglo a la ..ig~llte ley
del Timbre, a este Juz!;ad(; munci,Jal
o al ilw;trísimo seilor Juez de J!nme
ra instancia de este ])3:-iid,o; <.:o¡¡.;!'Ste
solamente en los derechos de _.;..afiLe;,
c:Jya polJJación cs de 971 habitantes.

D::Jdo en Tobed a 2 de Septiembrc
de 1Ha~.-El Juez muncipal, J\bé .\la
ria Barranco.

J0-131üS

t:SERAS

Don Yicenle Garda ~!iguei, Juez
municipal de J::¡ villa de e seras, pro
~'incia de C~rsteJl0n.

Hago saber: Que h;;¡!I¡Índose \'ac,:n
te la piaza 'de Secretario jlrop:dn!"io
de este Juzgado municipal, se aoun
cia a concur~o de tl'a:;lado, confurme
a las dLs.posicione-s yi¡;entes; pudien
do los q:Ue a~piren a ella presentar-

solicitud-es documentadas ante el Juz
gado de primera instanc:;.:} de este par
tido, dentro de los treillta (lias si
g¡.;ien~es al de la publi(:ación de este
edicto en la GACE"l'A DE 1.IADIUD Y Bo
letín Oficial de esta pfúyincia.
. Se" hace saber que el Secretario
no percibe más derechos que los del
Arancel y que este puehlo consta de
2.754 habitantes.

Usera'S a 31 de Ago~to de 1934.-El
Juez -municipal, Vicente Garda.

JO-13109

VILLA DE GAH"-FIA

Don Antonio Fernández Pérez, Juez
muncipal de la villa de Garafia, par
tido judicial de Los Llanos, en la isla
de La Palma, provincia d~ Tenerife.

Hago saber: Que encontrándose va
cantes las plazas de Secretaríos pro
pietario y suplente de eoste Juzoada
municipal, el cual tiene un censo de
población dc 3.991 h:.Jbitantcs tie he
cho ). 4.4i3 de derecho, se anuncia
para su proyisión a -concurso de tras
lado entre Secretarios de la categoria
c) de las establccJdu'S en el Decreto
d-el:\1inisterlo de Justicia de 31 de
Enero del año actual," ob,¡cn'ándose
pa¡-a su provisión las reg);ls de prefe.
rencia del articulo 4." de dicho Dccre
to, los preceptos de la ley Orgánica y
demás disposiciones complementarias;
debiend.o los aspirantes dirigir sus 'So
licitudes, acompañadas de los docú
mentos pertinentes, COn su reintegro
COITC'Spontliente, al señor Juez de pti
mera instancia e instrucción de este
partido, en el término dc treinta dias,
a canta. desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE ~b.DlUD Y Bole
Un Oficial de esta provincia.

y para su inserción en la GACETA
DE ~U.DRID, se expide el p;-esente en
la villa d.e Carafia a 15 de AgQ'Sto de
1934.-El Jaez municipal, Antonio
Fcrnández Pérez.

JO-131l0

ADZ;\:-;ETA

DC;1- Ange1 .\h;s Bl'IIÓs . .Juez munici
pal de esta yilln de AdzHnetu.
H,,~o s::J.hcr: Que habie:1¡Jos.e de pro

''-cer el <:al'go de S,:~:rct:trio jJ!"opietario
de este J uzgtldo municiptll. por renun
cia de D_ l'~l~cual Z3ra;;:üZ3 Castelló,
que era <:1 que lo dcsempeJiab::;. ~e S3Ca
u <:rJnCUI'SO de !l':¡S]::lt!o con sujeción a
lo disj.;uesto en el l'\ed dCCi"cto de 29
dc Xu...-ie..'¡ÍJ!"e de 19~O v en el de 31 de
Enc¡-o de 19;34 y dcm~IS disposicione'i
co:nJllcffiL,,:t:1ri:ls. Dicho cargo pOllrá
~olkit:1r~e en el t(!rm:;lO r.1~ treint:l dias,
ch,rant.c los cuales podrán los aspiran
tes urcsc"nla:- sus so lj~~i ludes y {ÍO{:¡¡

menlo:; ante el Sr. Juez de instnlcción
del nélrtido de Luc('":)t¡ del Cid y en el
mun'c¡"tll deesl:, .... illn, ~ contar desde
la p:.;:)¡icación de este edicto cn la "Ga
ceta de :'Ilau,id" v en e! .. Bclctb Ofi
CiHr J '"le (~~ta n.¡·oy-in(~i;l ri{~ C~ls~pliún.

Se !t::"e ,,¿¡Del" {lue este :\Iunidoio
consla de 3.00:; h,d~;t:!!]l<:, ce hl'dlO y
3.270 ce dered:n, y los "¡,;-lochos SOn
Jos ([{"] :\ rr.nccJ únicln1(';; te.

Dll'':O en _.\dza~leta a 4 de Septiembre
de 1934. - El Juez municipal. An;:.::el
..\his,-··-I'. S. ~,r., ti St'Crebr.Íli s11plente
(ilegibie) .

JO-13230
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ALAREA

Don Luis Pt:iro Hernnndo. Juez mu
nicipal dd pueblo de _\larba, partido
de C¡1Jatarl.1d, provIncia de Zaragcz.a.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Sccret2.rio en propie
dad de .est·e Juzgado municipal, se :mun
cia la misma a· concurso libre' de con
fo;:-midad a lo ordenado por el Sr. Juez
0.<:. p;-,;:,:;:':1 ¡:l:;:.:.:.l1da tl~ Ca!2tayud y
lo que preceptua el artículo 6.." del De
creto del l\:íb-ist-erio de Justicia de 31
de Enero del año aduül. par terr.:liDo
de treinta dias,contados desde el si
guIc::lte al en quesparezca inserto en
la "Gaceta d :\fadrid" y "Boletín Ofi-'
cia.l" de la pro.... incia, debiendo Jos soli
citantes pi"esental" sus icst:móns, debi
damente documentadas y reintegr¡:das,
3!!ltc este Juzgado. .
.. Al propio tiempo s·e hace saber que
la retribución del SC'Cretario consiste
en los dere::hcs de Arancel y que este
pueblo tiene un censo de 400 habitan
tés.

Dado en Al<!.l"han 31 de Agosto de
1'934.-EI Juez municipnl, Luis Pdro.
P. S. :\1.. el Secrctario habilitado, Pe
dro Sanz.

JO-13126

ALCAZAR DE SA~ Jr.;A~

Don Eustaquio )liguei Bue:lo, Secre
.tario del Juzg'ado municipal de esta ciu
dad d.e Alcazar de S3n Juan.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 96 del año seguido contra Cannen
Rodriguez. por estafa, se ha dictado
:p,rovido:nciacon esta fecha dcclarando
firme la sentencia recaí.Ja en dicho jui
cio, en la qUE> se acuerda dar vista a la
citada penada de la tasrodón de costas
que se insertará después, practicada e·u

.dicho juicio, por término de treS días.
y que se r.c<[uiera a dicha penad:.t para
que, dentro <iel p'jazo de ocho días. se
presente ....oluntariamcni.e antc este Juz
gauc. para <:um¡):ir en la Cárcel d,:~ esta
ciudad cinco <lías de arrcsto, G.ue le
fueron h••puestos camo pcna prilldpa¡~

apercibiéndo¡~ qu..':. de no ha\:crlo, s.c:
p!'oc~erá a su d"'k:óón.
Tas~ciün de c0sias;
PO!' ¡os dercchos cid Sr. Ju~z, Secre

tario y Fiscal en ·dicho juicio y .ejecu
ción de s;:nte::lcia. 17 pesdn~.

Por los <le:'e'':~10S d"l _~!gil:idl, ídem
ide¡:l, 1,7,) pc-sci:ls.

Por bCemn¡z,~ci:::~ a la Ccmp:;.iiia de
Ferrocarrii~s :'.1. Z. A., 3,83 iJ' setas.

Por reinttgro del expedl(:rlii:, ;) pe
setas.

ToiaL 27,50 pesetas.
\:' pHr[i que ~ir"'i,;if de notifíc[lciún y

requcrimknlo .cn form:l a d.icha p:,ma
da, Cl.lmj..) lh:n c'o lo mans::H.io j);)r C'! se·
ñor Ju~z, ~XIJ!d~ h~ pl~c;;.(;n~e pura su
inserción en la ....G~:c\.:ta (i~ :'l~iLIi·iC:"'~ por
enc:ontrarsc ül<:¡;¡Z¡ pl':ij~:":3 .c'l! ignora=-':o
par3déro, cvr: el visto !;,,{':1O citl scñGr
.luez, en Alc:'::'.::r d~ S:>n .iua;l a ;) el",
Scpri.:-mhn· de 193~.--El jiH~Z. Eu~ta

quio )ligeel.·- \'bto bueno, el Juez niU
nicipal, An¡celo SúnciH;:z.

JO-132:>1
ASTÜHG.\

Don :.\í~;:;¡n G. T:;e ... ll1o y F:'::l'rll~s, Juez
munic1:J:'¡ saJl:,n:{~ eJl L.lllCi(}::cs de la
ciud"d c.!e ; "'01''''

P;r el p~~~e:{t;: r1.le~o y encargo a
toda~ bs .-\u~oriJ.:l.(;.cs y _~gci1les de Po-

licia judidal. procedan a la busca, cap
tura y cond~lcción a la Cárcel de este
partido, a disposición de estoe Juzgado
:l. las ejetutadas Carmen Blanco Expósi
to, soHera, ambulanle. de diez y seis
mi.os. hija d.e p::!dres c!.esconoddos, ni
tmal de León, de ignorlldo pa;-adero~

Obdulia Pardo ROllit'ro, de diez y seis
años, soltcr<t, florera, !natul"al de Valde.
ras, sin domicilio fijo, y a Eh-ira Pardo,I de ciiez y siete afios, soltera. fior-:;.ra.na

I tural dE> León y sin domicilio fijo. a fin
<le que sufran io. pena de yeintidnco
di<Js de arresto, qile les fué impuesta
en el juicio de fallas numero 89 de
19;)3, por hurto.

Dad-o en AstOl'gS. a 1.0 de S2pticmbre
de ¡93~.--EI Secretario, San tos Jlarti
n'2z.-El Juez. :.Ia:gín G. Revillo.

JO-13181
BI~ACEA

Don José Sellán Rúa, Juez munici
pal de Binacea.

Hago saber: Que hallándose >scan
te el cargo de Secretario de este .Juz~

gado municipal, se anuncía su provi
sión a concurso libre, con arreglo a
]0 dispuesto a la ley Orgánica del Po
der jndicial y. Dec!'etos de 9 de ~o

viembrc de 1933 y 31 de Enero de
1934. a fin de qtle los aspirante a di
cha plaza presenten S:IS instü.ncias do
cu!~cn~ndas ante este Juzgado munici·
pal en cl plaz.o de treinta días, a con
tar desde el siguiente día al en que
ai)arezca inserto este anuntio en la
GACETA DE MAl)R1l) Y Boletín. Oficial
de la' pro....incia.

Se hace constar que el Secl"etario no
percibe otros derechos que los de
Arancel.
B~nacea a 1.' de Septi.embre de 1934.

El Juez, Jos¿ Sellán Rúa.
JO-13121

CHA:.'>IARTL" DE LA ROSA

En los ~ll¡toS de j~icio verbal de fal
tas ~cguidos en este Juzgado con el nú
mero 536 de orden del año actual,
contra Rafael GÓmez.• por lesiones de
José Rehelo Ga.cia. se ha dictado la
sent~!1cia, cuyo encabezamIento y par.
te disl)Ositiva son del siguienLc tenor
liteml:

"Sentencia.-En la villa de Cham:"!r.
tín de la Rosa a 28 de ':A.~osto de 1934.

El Sr. D. Cesar Donoso Guilhou. Juez
municipal~ habiendo visto 19.$ presc!1'
tes di! igencias de juicio verbaí de fal
tas. se~uid;¡s entre partes: de la una.
cl)[inisterio fiscal en representación
de 1a :l~ción pública. y de la otra, co·
mo denuncindo Iiafael Gómez, cuyas
c;,eunst::ncias no constan.

Falto que debo ahsoh'cr y absuelvo
librel:1C!\te del hecho ori~en de cstas
nd;13~icnes a ?'af::el Gómcz: Dotifí.
(IUl~Se csta sentencia. nsi como al per
i~c1¡r:~do por medio de edi,,:o, que se
¡n~c:.. tnr:lTI en la GACETA UE ?,L\rr3!D. dc
C;;l:'~lndo de oficio l2.s costas cat:,>"das.

.~~si por cs~a scntenein, 10 p!"onnn·
cio, mando y fi~:rlO.-César Dor:oso_"

La anterior sentencia rué leirb y pu·
blicada en el mismo día de su fecha.

y p:lT'3 su inserL'ión en la G.~CETA DE
::\:.·.r:RlD, a f, n de quc sirva de nol i!i
cación a dicho:: dos enjuichdo5, ex·
pido la presente, visado por S, S. y s\:'
Harla con el de este J LlZg;:¡C.O y el fle
mi Secrct~:ria. en Chamartin de la Ro·

5a a 28 de Agosto de 1934.-EI Secre
tario (ili:!gible).-Visto bueno: el Juez.
municipal, César Donoso.

En los autos de juicio >e~bal de fal
tas, seguid.os en este Juzgado con el
número 311 de orden del año actual.
contra Donato Garcia López, por esta-

. fa, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva SOl1
del siguiente tenor literal;

"Sentcncía.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a 29 de Agosto de 1934.

El Sr. D. César Donoso Guilho'l, Juez
municipal; habiendo .isto las presen
tes diligencias de juicio verbal de f::d
tas, seguidas entre partes: de la una.
el :\iín isterio fiscal eg representación
de ai acción publica, y de la otra, co
mo denunciado Donato Garcia LÓpez.
cuyas demás circunstancias :ra cons
tan.

..Fallo que debo condenar y condeno
a Donato Garcia López a la pena de
cinco días de arresto menor, pago de
cuatro pesetas de indemnización al
perjudicado Emiliano !Carrasco Abud
y cinco a :\Iartin Traha, yal pago de
las costas de este juicio. Para la noti
ficación de e5t3o sentencia al perjudi
cado :\.1:J!·tin Traba Garcia, líbrese edie
lo a la GACETA DE )L>.DRID. Particípese
esta resolución a la Superioridad por
med:o de testimonio duplic.:do.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Ccsar Donoso."

La anterior sentencia fu;~ leida y pu
blicaGa cn el mismo dia de su fecha.

y nara su inserción en la GACETA DE
:\:1,\.DRID, a fin de que sirva de ilotifi
cación a :\Iartín Traba García. expido
la presente, visado por S. S. y sellada
con ,el de este Jur.g8do y el de mi Se
cr€;taría, en Chamartin de la Rosa a
29 de Agosto de 1934.-EI Secretario
(ilegible).-Visto bueno: el Juez mu
nicipal, César Donoso.

JD-13183

Gü:\IESE..'WE

Don Arturo Fernández 1íontero, Juez
mun:cip[ll de Gomesende (Orense).

Hago sabcr: Que estando vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado, por defl.h'1.dÓn del que lo
era, se anuncia su provisión cntre los
propietarios que quieran hacer uso del
derecho que le concede la ley, ejer
citando la ac::ión del concurso de tras
lado, siendo el plazo para tal provi
gión el de treinta días, a partir del
siguiente a la pubiie:::.ciÓn de este
a¡~urrcio en .el Bo!elin Oficial de esta
'provincia y GACET,'\. DE :\!.>.ORID, de
biendo los sGlicitanles presentar su do~

cumentación debidamente rei':1te.,¡rada •
y con la corr;:spondiente de la ~Iútua
lid:Hl Judicial, ante el s(ñor Juez de
primera instancia d eesle partido de
r.c1nno\-a. haciendo saber que este
jl~zg::>.do tiene un censo de 4.314 ha
bil:mtes.

Gamesende a 23 de Agosto de 1934.
El Secretario suplente, :'Iümucl Castro.
El Juez. Arturo Fernández ..

JO-13185

:S1l~esore5 de Ri1.'adeneyra (S. á.)
Paseo de San Yicente, 20.


